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Los espectáculos artísticos permiten el encuentro a través de lenguajes que convocan lo 
humano y conectan nuestras identidades mediante conciertos, puestas en escena, música, 
circo, magia, teatro y danza. En estos espacios de circulación artística vive la memoria geo-
gráfica, territorial e histórica, narrada desde la acción creativa.

La Ley de Espectáculos Públicos es la ruta propuesta para formalizar a los productores de 
artes escénicas en vivo, facilitando la inversión en la construcción, dotación, mejoramiento 
y adecuación de infraestructuras culturales, tanto públicas como privadas. Además, busca 
fortalecer la producción y circulación de las artes en el país.

Este anuario presenta, con precisión, el reporte de las cifras de registro, recaudo, giro y 
ejecución de la contribución parafiscal cultural, elemento central de la Ley. Este documento 
conecta los datos cuantitativos con las condiciones materiales y sociales que fomentan y 
animan la creación artística de manera digna y equitativa. Asimismo, traza una ruta de aná-
lisis sobre los espectáculos, los recursos económicos generados y los beneficios que se 
generan para los municipios.

Por primera vez desde su creación, el anuario incluye dos documentos: “Estudio de la ges-
tión de las entidades territoriales del proceso de inversión de los recursos LEP” y “Diag-
nóstico regional sobre esquemas de producción y brechas de capacidades en los oficios 
de la producción escénica en Colombia”. Estos estudios analizan la incidencia de la inver-
sión de los recursos parafiscales de la Ley, su apropiación, ejecución y seguimiento por 
parte de las autoridades locales, así como reflexionan sobre los oficios de producción de 
espectáculos públicos y las brechas en la formación en este campo.

Finalmente, el anuario visibiliza las voces de gestoras culturales de Medellín y Cúcuta, así 
como una breve memoria sobre el nacimiento de la Ley desde la perspectiva de la maes-
tra Clarisa Ruiz.

Comprender y divulgar esta información nos convierte en partícipes de la democratización 
de las artes, un camino que dialoga con el cambio que vive actualmente el país, recono-
ciendo la fuerza transformadora de la cultura y dignificando las condiciones de vida de 
miles de colombianos a través del arte.

Esperamos seguir optimizando las normativas, los trámites y los procesos para que nues-
tros municipios dialoguen con la creación cultural y preserven los escenarios comunitarios 
y los teatros, garantizando que Colombia siga siendo un epicentro latinoamericano de di-
versas expresiones artísticas.

Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes
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1.  PRESENTACIÓN 
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1.1  ANTECEDENTES 
A partir de las necesidades identificadas en el campo de la producción de las artes escé-
nicas en Colombia, así como la formalización de los agentes pertenecientes a este campo, 
el fortalecimiento de la oferta cultural, su infraestructura y el acceso de la población a las 
actividades artísticas y culturales, el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes de-
finió en 2011 una agenda legislativa en la que uno de sus proyectos prioritarios fue la for-
mulación, concertación y expedición de la Ley 1493 del 26 de diciembre de 2011. 

Antes de la expedición de la Ley de Espectáculos Públicos y las Artes Escénicas (LEP), la 
producción escénica, la infraestructura cultural y la relación de los proyectos territoriales 
de adecuación y circulación en Colombia, presentaba grandes retos y un panorama de 
desatención por parte de las entidades de orden nacional. Soportaba también una carga 
tributaria excesiva y anacrónica; su actividad se veía obstaculizada por trámites numerosos 
y onerosos; era discriminado frente al tratamiento que el Estado otorgaba a otros sectores 
económicos; la infraestructura para las artes escénicas era insuficiente y mostraba grandes 
rezagos en su dotación y adecuación, con el agravante de que no se contaba con recur-
sos para mejorar los escenarios públicos y privados destinados a la circulación de las ar-
tes representativas tales como el teatro, música, danza, magia y circo sin animales y todas 
sus posibles prácticas derivadas o creadas a partir de la imaginación, sensibilidad y cono-
cimiento del ser humano.

En este sentido; la Ley 1493 del 2011 ha permitido destinar recursos para actividades es-
pecíficas con el objetivo de fomentar la infraestructura, la circulación y la dotación del sec-
tor de las artes escénicas. 
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1.2  OBJETIVOS Y MEDIDAS DE LA LEY 1493 DE 2011 
En respuesta a estos retos identificados como resultado de los estudios socioeconómicos y 
jurídicos realizados, la Ley 1493 se ha convertido en el mejor escenario para el estímulo, la 
formalización de los espectáculos públicos de las artes escénicas y el desarrollo de su in-
fraestructura en el país. Sus principales medidas se pueden organizar en cinco componentes:

1. LOS INCENTIVOS FISCALES: se derogaron los siguientes tributos: a) impuesto a espectácu-
los, con destino al deporte (gravamen nacional); b) impuesto a juegos de azar y espectá-
culos (municipal/distrital); c) impuesto unificado de fondo de pobres (municipal/distrital). 
De esta manera se redujo hasta en un 30% la carga tributaria que recaía sobre la boletería 
de espectáculos públicos de las artes escénicas. 

En segundo lugar, se excluyó del pago de IVA a los servicios artísticos (aquellos en los 
que prima la creatividad y el arte) prestados para la realización del espectáculo y se dis-
minuyó del 33% al 8% la retención en la fuente para extranjeros no residentes que presten 
sus servicios artísticos en espectáculos públicos realizados en Colombia. Con estas medi-
das se han visto beneficiadas las organizaciones culturales, especialmente las medianas y 
pequeñas, que han visto reducida a prácticamente cero la carga tributaria específica que 
antes gravaba la boletería de su actividad. Al mismo tiempo, Colombia es uno de los es-
cenarios que cuenta con la presencia de artistas de reconocimiento internacional; además 
de la producción de relevantes ecosistemas culturales, a través del desarrollo de festivales 
como Estéreo Picnic, La Solar, el Carnaval de Barranquilla, el Festival Iberoamericano de 
Teatro; propuestas interdisciplinares como Carpa Delirio Circo Orquesta, Show Disney, el 
Circo del Sol, artistas como Paul McCartney, Madonna, Lady Gaga, Karol G, One Direc-
tion, Metallica, J. Balvin, The Rolling Stones, Cold Play, Maroon 5, Guns and Roses, U2, 
Daddy Yankee y Maluma entre muchos otros, hacen parte de las puestas en escena que 
fortalecen la ejecución de la Ley de Espectáculos Públicos de las Artes Escénicas (LEP). 

La LEP también otorgó un incentivo fiscal, consistente en una deducción del 100% en la 
retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta, por las inversiones que se reali-
cen en infraestructura de las artes escénicas, con el ánimo de favorecer y estimular la in-
versión privada en este tipo de escenarios, previa calificación del proyecto por el Ministe-
rio de las Culturas, las Artes y los Saberes.
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2. MAYORES RECURSOS PARA EL SECTOR: la Ley de Espectáculos Públicos creó la contribución 
parafiscal cultural, que grava las boletas y los derechos de asistencia con un precio igual 
o superior a 3 Unidades de Valor Tributario (UVT) ($78.147 en 2012, $80.523 en 2013, 
$82.455 en 2014, $84.837 en 2015, $89.259 en 2016, $95.577 en 2017, $99.468 en 
2018, $102.810 en 2019, $106.821 en 2020, $108.924 en 2021, $114.012 en 2022 y 
127.236 en 2023). El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes recauda este tri-
buto en todo el país y gira los recursos a los municipios y distritos en los que se gene-
ran, con el fin de que los inviertan en la construcción, adecuación, mejora y dotación de 
escenarios para la presentación de espectáculos públicos de las artes escénicas. A partir 
del año 2020, parte de estos recursos de la contribución parafiscal se pueden destinar 
adicionalmente a fomentar actividades de producción y circulación del sector. Posterior-
mente, realiza el seguimiento para verificar que los recursos se inviertan en la destinación 
específica prevista en la Ley.
3. REGISTRO Y FORMALIZACIÓN: la Ley de Espectáculos Públicos creó el registro de produc-
tores de espectáculos públicos de las artes escénicas, la autorización de operadores de 
boletería en línea, y con la puesta en marcha en 2016 del Portal Único Ley de Espectácu-
los Públicos de las Artes Escénicas (PULEP), se incluyó también el registro de escenarios. 
De este modo, se cuenta con información precisa para identificar, caracterizar y analizar 
los agentes, organizaciones y espacios de circulación de las artes escénicas en Colombia.

4. SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES Y REQUISITOS: se estandarizan siete requisitos para la autori-
zación de espectáculos públicos de las artes escénicas a cargo de las alcaldías, se crea 
la figura del escenario habilitado para la circulación de las artes escénicas, se ordena la 
creación de la ventanilla única de atención a productores de este tipo de eventos en las 
capitales de departamento, se facilitan y regulan las condiciones para el préstamo de par-
ques, estadios y escenarios deportivos para la realización de espectáculos públicos de las 
artes escénicas. Con estas medidas se racionalizan los trámites y requisitos, con lo cual se 
disminuyen los costos de transacción asociados a la organización de estos eventos.

5. COMPETENCIAS SOBRE LAS SOCIEDADES DE GESTIÓN COLECTIVA DE DERECHOS DE AUTOR Y CONE-
XOS: se fortalecen las competencias de inspección, vigilancia y control de la Dirección Na-
cional de Derecho de Autor sobre estas entidades, con el fin de buscar un mejor control 
del Estado en el desarrollo de sus funciones.
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2.  MARCO NORMATIVO 

El objetivo del marco normativo es dar a conocer 
las diferentes disposiciones legales como 
se reconoce, formaliza, fomenta, incorpora y 
regula los espectáculos públicos de las artes 
escénicas en el territorio colombiano.
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LEY 1493 DE 2011: “Se toman medidas para formalizar el sector del espectáculo público de 

las artes escénicas, se otorgan competencias de inspección, vigilancia y control sobre las 
sociedades de gestión colectiva y se dictan otras disposiciones”.

DECRETO 1080 DE 2015: “Esta versión incorpora las modificaciones introducidas al Decreto 
Único Reglamentario del Sector Cultura a partir de la fecha de su expedición”.

DECRETO 2380 DE 2015: “Por el cual se modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Cultura, Decreto 1080 de 2015, en lo que hace referencia al registro de productores de 
espectáculos públicos de las artes escénicas de que trata la, Ley 1493 de 2011 y se dic-
tan otras disposiciones”.

RESOLUCIÓN 3650 DE 2015: “Por la cual se prescriben los formularios para la declaración y 
pago de la contribución parafiscal de los espectáculos públicos de las artes escénicas, 
y la declaración y pago de retenciones de la contribución parafiscal de los espectáculos 
públicos de las artes escénicas, se modifica la Resolución número 3969 de 18 de diciem-
bre de 2013 expedida por el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, y se dic-
tan otras disposiciones”.
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RESOLUCIÓN 313 DE 2016: “Por la cual se imparten instrucciones para el registro como pro-

ductor de espectáculos públicos de las artes escénicas en cumplimiento del Decreto 2380 
de 2015 y se dictan otras disposiciones”.

DECRETO 537 DE 2017: “Por el cual se reglamenta la Ley 1493 de 2011, se modifica el Decreto 
1080 de 2015 único reglamentario del sector cultura”.

RESOLUCIÓN 2890 DE 2017: “Por la cual se imparten instrucciones para el registro como pro-
ductor de espectáculos públicos de las artes escénicas, la facturación y el control de bo-
letería electrónica para los espectáculos públicos de las artes escénicas, la inversión y el 
seguimiento de la contribución parafiscal cultural, en cumplimiento del Decreto 537 de 
2017 y se dictan otras disposiciones”.

DECRETO 2106 DE 2019: “Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar 
trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública”.

LEY 2070 DE 2020: “Por la cual se modifica el Artículo 13 y se adicionan los artículos 13.1 y 
13.2, en la Ley 1493 de 2011, la cual crea una nueva línea de inversión de los recursos 
para actividades de las artes escénicas de producción y circulación”.

DECRETO 639 DEL 2021: “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 2070 de 2020, en lo 
que se refiere a la destinación específica de la contribución parafiscal de los espectáculos 
públicos de las artes escénicas y se modifican los artículos 2.9.2.4.2, 2.9.2.4.3 y 2.9.2.5.2 
del Decreto 1080 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Cultural”.
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3.  SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

CPC: Contribución Parafiscal Cultural

DIAN: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

EPAE: Espectáculo Público de las Artes Escénicas

MINCULTURAS: Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes

PULEP: Portal Único Ley de Espectáculos Públicos de las Artes Escénicas

SIC: Superintendencia de Industria y Comercio

UVT: Unidad de Valor Tributario
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4.  DEFINICIONES Y 
CONCEPTOS PARA LA 
COMPRENSIÓN DE 
LA LEY 1493 DE 2011 
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4.1  PRODUCTOR DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
DE LAS ARTES ESCÉNICAS

La Ley 1493 de 2011 define a los Productores de Espectáculos Públicos de las Artes Escé-
nicas como los “empresarios de espectáculos públicos de las artes escénicas, las entidades 
sin ánimo de lucro, las instituciones públicas y las empresas privadas con ánimo de lucro, 
sean personas jurídicas o naturales que organizan la realización de espectáculos públicos 
en artes escénicas” (Artículo 3, numeral B). 

Los productores se dividen en: 

a. Productores Permanentes. Son productores permanentes quienes se dedican de 
forma habitual a la realización de uno o varios espectáculos públicos de las 
artes escénicas. 

b. Productores ocasionales. Son productores ocasionales quienes eventual o esporá-
dicamente realizan espectáculos públicos de las artes escénicas, deben declarar 
y pagar la contribución parafiscal una vez terminado cada espectáculo público. 

De acuerdo con el Artículo 2° del Decreto 2380 de 2015, por el cual se adiciona el Artí-
culo 2.9.1.2.2 al Decreto 1080 de 2015, serán considerados como permanentes los pro-
ductores que realicen diez (10) o más espectáculos públicos de las artes escénicas en un 
período de dos (2) años, o aquellos que en un período igual o inferior a dos (2) años pro-
duzcan festivales o temporadas de espectáculos públicos de las artes escénicas que invo-
lucren veinte (20) o más eventos, funciones o presentaciones.

El Artículo 2 del Decreto 537 de 2017 establece que la clasificación de produc-
tores ocasionales y permanentes será la siguiente:

a. Gran formato: aquellos que cuenten con un patrimonio líquido superior a los mil 
quinientos cincuenta y dos (1.552) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

b. mediano formato: aquellos productores que cuenten con un patrimonio líquido 
entre doscientos un (201) y mil quinientos cincuenta y un (1.551) salarios míni-
mos legales mensuales vigentes.

c. Pequeño formato: aquellos productores que cuenten con un patrimonio líquido 
inferior a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
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4.2  OPERADOR DE BOLETERÍA EN ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS DE LAS ARTES ESCÉNICAS

El Decreto 1080 de 2015 define a los operadores de boletería como “las personas natura-
les o jurídicas, que contratan los productores de espectáculos públicos las artes escénicas 
para la comercialización de las boletas o entregas de derechos de asistencia, a través de 
las herramientas informáticas, sistemas en línea y los diferentes canales de venta y entrega 
implementados para tal fin” (Artículo 2.9.2.2.2).

Los operadores de boletería son agentes de retención de la contribución parafiscal cultu-
ral (Artículo 9º de la Ley 1493 de 2011). Para el caso de los operadores de boletería que 
operan por el sistema en línea, el Decreto 1080 de 2015 establece en su Artículo 2.9.2.2.3 
que deben estar autorizados por el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes.

4.3  ESCENARIOS PARA LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y ESCENARIOS HABILITADOS

Los escenarios para los espectáculos públicos de las artes escénicas son “aquellos luga-
res de reunión cuya vocación principal es la presentación y circulación de espectáculos 
públicos de las artes escénicas y que tienen un carácter de escenario abierto al público” 
(Decreto 1080 de 2015, Artículo 2.9.2.4.5).

El Portal Único de Espectáculos Públicos de las Artes Escénicas (PULEP), ha dispuesto un 
módulo para que todos los responsables de escenarios en los que se realizan espectácu-
los públicos de las artes escénicas en el país, ingresen la información técnica y de con-
tacto del lugar, de modo que se facilite su conocimiento por parte de los productores y 
organizadores de espectáculos públicos de las artes escénicas. De este modo, en este re-
gistro pueden inscribirse escenarios convencionales (teatros, salas de concierto, carpas de 
circo, espacios para la circulación de la danza), y no convencionales (parques, estadios, 
escenarios deportivos, entre otros) en los que de manera permanente u ocasional se rea-
licen este tipo de eventos. 

Por su parte, los escenarios habilitados para las artes escénicas son “aquellos lugares en 
los cuales se puede realizar de forma habitual espectáculos públicos y que cumplen con 
las condiciones de infraestructura y seguridad necesarias para obtener la habilitación de 
escenario permanente por parte de las autoridades locales correspondiente” (Ley 1493 de 
2011, Artículo 3, literal f). Los requisitos para que un escenario sea habilitado por parte de la 
Alcaldía competente, se encuentran establecidos en el Artículo 16° de la Ley 1493 de 2011.
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4.4  ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DE LAS ARTES ESCÉNICAS
La Ley 1493 de 2011 definió los Espectáculos Públicos de las Artes Escénicas (EPAE), como 
las “representaciones en vivo de expresiones artísticas en teatro, danza, música, circo, ma-
gia y todas sus posibles prácticas derivadas o creadas a partir de la imaginación, sensibi-
lidad y conocimiento del ser humano que congregan a la gente por fuera del ámbito do-
méstico” (Artículo 3, literal a).

Por lo tanto, para efectos de esta Ley, no se consideran espectáculos públicos de las artes 
escénicas “los cinematográficos, corridas de toros, deportivos, ferias artesanales, desfiles 
de modas, reinados, atracciones mecánicas, peleas de gallos, de perros, circos con ani-
males, carreras hípicas, ni desfiles en sitios públicos con el fin de exponer ideas o intere-
ses colectivos de carácter político, económico, religioso o social” (Artículo 3, parágrafo 1).

El marco normativo de la Ley de Espectáculos Públicos de las Artes Escénicas establece 
que los productores de espectáculos deben registrar sus eventos de manera previa a la 
publicitación y comercialización de los mismos, en la plataforma tecnológica establecida 
por el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes para tal fin. Lo anterior fue regu-
lado mediante los artículos 2.9.1.2.5 y 2.9.1.2.6 del Decreto 1080 de 2015 Único Regla-
mentario del Sector Cultura, adicionados por el Decreto 2380 de 2015. 

Tras la inscripción de los eventos, el Portal Único Ley de Espectáculos Públicos de las Ar-
tes Escénicas (PULEP), genera un código único, el cual identifica al espectáculo frente a 
las autoridades competentes como el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, la Superintendencia de Industria y Comer-
cio, alcaldías distritales y municipales, entre otros.
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4.5  CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL CULTURAL
Por medio de la Ley 1493 de 2011 se establecieron medidas para formalizar y fortalecer 
el sector del espectáculo público de las artes escénicas en Colombia y, en particular, se 
crea la contribución parafiscal cultural (Artículo 7), cuyo hecho generador es la boletería 
de espectáculos públicos de las artes escénicas del orden municipal y distrital, equivalente 
al 10% del valor de la boleta o el derecho de asistencia, cualquiera sea su denominación 
o forma de pago, que tenga un precio o costo individual o superior a 3 UVT ($ 78.147 
en 2012, $ 80.523 en 2013, $ 82.455 en 2014, $84.837 en 2015, $89.259 en 2016, 
$95.577 en 2017, $99.468 en 2018, $102.810 en 2019, $106.821 en 2020, $110.424 
en 2021, $114.012 en 2022 y 127.236 en 2023).

La Ley 1493 de 2011, a su vez, estableció que la contribución parafiscal se destinará al 
sector cultural de las artes escénicas del correspondiente municipio o distrito en el cual se 
realizó el evento o espectáculo público (Artículo 8, Ley 1493 de 2011), y que los recursos 
de la contribución serán recaudados por el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Sabe-
res y entregados en su totalidad a los entes territoriales para su administración e inversión. 

La contribución parafiscal cultural tenía una destinación específica hasta el 2020 para “in-
versión en construcción, adecuación, mejoramiento y dotación de la infraestructura de los 
escenarios para los espectáculos públicos de las artes escénicas” a partir de la expedición, 
mediante la Ley 2070 de 2020 se crea una nueva línea de inversión de estos recursos para 
el fomento de actividades de producción y circulación en el sector de las artes escénicas 
(Ley 1493 de 2011, Artículo 13).



Foto: © Laura González
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5.  INTRODUCCIÓN
Desde la expedición de la Ley de Espectáculos 
Públicos de las Artes Escénicas 1493, del 26 
de diciembre de 2011, el Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes, implementa 
medidas que garantizan el fortalecimiento de 
los circuitos culturales, sus agentes y procesos, 
con el fin de impulsar, estimular y fomentar las, 
actividades culturales que tienen el objetivo 
de reconocer, formalizar, fomentar y regular la 
industria del espectáculo público de las artes 
escénicas e invertir en la construcción, dotación y 
mejoramiento de la infraestructura de los escenarios 
culturales del país (Ley 1493 de 2011).
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Por lo anterior, se hace fundamental registrar, analizar y difundir la información en el anua-
rio estadístico de la Ley de Espectáculos Públicos, que presenta los insumos cuantitativos 
suministrados por los agentes que hacen parte de la producción de Espectáculos Públicos 
de las Artes escénicas (EPAE), a través de los registros administrativos que presentan en 
detalle el comportamiento económico de los espectáculos de teatro, danza, música, circo 
sin animales, magia y todas sus posibles prácticas derivadas, registrados en el Portal Único 
Ley de Espectáculos Públicos de las Artes Escénicas (PULEP), y la información consolidada 
de los recursos girados y asignados a proyectos culturales provenientes de la contribución 
parafiscal cultural presentados ante la DIAN.

Los registros presentados en este anuario son el resultado de la información alojada en el 
PULEP del año 2023, la cual es consolidada y analizada partiendo desde el registro de los 
productores, pasando por autorización de operadores, el registro de eventos, el registro 
de escenarios, el recaudo de la Contribución Parafiscal Cultural (CPC), el giro y la ejecu-
ción de los recursos que hacen parte de esta contribución.

A continuación, le explicamos cinco aspectos que debe tener en cuenta sobre esta ley.

1.  REGULA LOS ESPECTÁCULOS DE LAS 
ARTES ESCÉNICAS. SI DESEA REALIZAR UN 
EVENTO DE ESTA ÍNDOLE DEBE INSCRIBIRLO 
OBLIGATORIAMENTE EN EL PULEP

El PULEP es una plataforma gratuita administrada por el Ministerio de las Cultu-
ras, las Artes y los Saberes; se creó con el objetivo de sistematizar y unificar la 
información y los procedimientos correspondientes a todo tipo de espectáculo 
público en el país.

Además, permitirá que la labor de inspección, vigilancia, y control, de la Su-
perintendencia de Industria y Comercio a los espectáculos públicos sea más 
efectiva. Y pretende disminuir los costos de transacción y facilitar a los produc-
tores y operadores de boletería de los EPAE, la realización de los trámites y 
procedimientos de este tipo de eventos.

Esto se debe a que en el sitio www.pulep.mincultura.gov.co se podrá obtener 
toda la información necesaria sobre los mismos y sus posibles correcciones, 
cancelaciones y modificaciones que el empresario lleve a cabo. Lo anterior, 
acompañado por el objeto de generar transparencia y coordinación intersec-
torial en esta materia.

https://pulep.mincultura.gov.co/Paginas/default.aspx
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2.  ¿QUÉ BENEFICIOS TRAJO LA LEY? 
Se derogaron los siguientes tributos: a) impuesto a espectáculos, con destino 
al deporte (gravamen nacional); b) impuesto a juegos de azar y espectáculos 
(municipal/distrital); c) impuesto unificado de fondo de pobres (municipal/dis-
trital). De esta manera se redujo hasta en un 30% la carga tributaria que recaía 
sobre la boletería de espectáculos públicos de las artes escénicas.

En segundo lugar, se excluyó del pago de IVA a los servicios artísticos (aque-
llos en los que prima la creatividad y el arte) prestados para la realización del 
espectáculo y se disminuyó del 33% al 8% la retención en la fuente para ex-
tranjeros no residentes que presten sus servicios artísticos en espectáculos pú-
blicos realizados en Colombia.

La Ley de Espectáculos Públicos también otorgó un incentivo fiscal, consistente 
en una deducción del 100% en la retención en la fuente a título de impuesto 
sobre la renta, por las inversiones que se realicen en infraestructura de las ar-
tes escénicas, con el ánimo de favorecer y estimular la inversión privada en 
este tipo de escenarios, previa calificación del proyecto por el Ministerio de 
las Culturas, las Artes y los Saberes.

2.2  CREÓ LA CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL CULTURAL

El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, desde la implementación 
de la Ley 1493 de 2011, es responsable de gravar los derechos de asistencia y 
boletería igual o superior a 3 Unidades de Valor Tributario (UVT), el tributo re-
caudado es girado a los municipios y distritos donde se generan para los pro-
yectos de infraestructura en escenarios, circulación y producción. El Ministerio 
de las Culturas, las Artes y los Saberes realiza el seguimiento para verificar que 
los recursos se inviertan en la destinación específica de la Ley.

2.3  CADA AÑO SE PRESENTA A LA CIUDADANÍA LOS DATOS 
DE LA OPERACIÓN ESTADÍSTICA DEL SECTOR DE 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DE LAS ARTES ESCÉNICAS

Esta publicación se denomina Anuario Estadístico de la Ley de Espectáculos 
Públicos de las Artes Escénicas. Actualmente el Ministerio de las Culturas las 
Artes y los Saberes presentó la séptima versión en el Portal Único Ley de Es-
pectáculos Públicos de las Artes Escénicas (PULEP). 

https://pulep.mincultura.gov.co/Paginas/default.aspx
https://pulep.mincultura.gov.co/Paginas/default.aspx
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2.4  LOS CIUDADANOS Y PRODUCTORES DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DE 
LAS ARTES ESCÉNICAS PODRÁN CONOCER DIFERENTES RESULTADOS 
OBTENIDOS DE LA LEY DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y DILIGENCIAR 
LA ENCUESTA DE SATISFACCIÓN QUE SE ENCUENTRA EN: HTTPS://
PULEP.MINCULTURA.GOV.CO/PAGINAS/AVANCESYLOGROS.ASPX

En cada uno de los capítulos dispuestos en el presente anuario se podrán co-
nocer las cifras que evidencian el crecimiento y formalización del sector de la 
producción de las artes escénicas en el país, así como la inversión en infraes-
tructura, producción y/o circulación de acciones culturales. El texto acercará a 
los procesos y procedimientos que los productores y municipios transitan para 
la preproducción, producción y posproducción de las grandes puestas en es-
cena, y conocerá estudios y documentos de carácter cualitativo, que desde el 
relato y la caracterización conectan las cifras con las experiencias culturales de 
quienes viven, crean y circulan las artes en Colombia.

https://pulep.mincultura.gov.co/paginas/avancesylogros.aspx

https://pulep.mincultura.gov.co/PAGINAS/AVANCESYLOGROS.ASPX
https://pulep.mincultura.gov.co/PAGINAS/AVANCESYLOGROS.ASPX
https://pulep.mincultura.gov.co/paginas/avancesylogros.aspx
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6.  INFORME ESTADÍSTICO
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6.1.  PRODUCTORES DE ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS DE LAS ARTES ESCÉNICAS

6.1.1  REGISTRO DE PRODUCTORES

PRODUCTORES 
REGISTRADOS 

REGISTRADOS 
EN AÑOS 
ANTERIORES  Y 
ACTUALIZADOS 
EN 2022

REGISTRADOS 
POR PRIMERA 
VEZ EN 2022

TOTAL 
PRODUCTORES 
CON 
REGISTRO 
VIGENTE Y 
ACTUALIZADO 
AL 31 
DICIEMBRE DE 
2022

REGISTRADOS 
EN AÑOS 
ANTERIORES  
Y VIGENTES 
EN 2023

REGISTRADOS 
POR PRIMERA 
VEZ EN 2023

TOTAL 
PRODUCTORES 
CON 
REGISTRO 
VIGENTE Y 
VIGENTE AL 31 
DICIEMBRE DE 
2023

TOTAL 1,254 765 2,019 2,261 783 3,044

62% 38% 100% 74% 26% 100%

Observación: El Ministerio de las Culturas con corte al 31 de diciembre de 2023 
contaba con 3.044 productores de espectáculos públicos de  las artes escénicas 
autorizados, de los cuales el 74% (2.261) eran productores aprobados por pri-
mera vez en vigencias anteriores pero que realizaron la actualización del regis-
tro en 2022 y el 26% (783) corresponden a productores autorizados por primera 
vez por parte del Ministerio. 

Para la vigencia 2022 se contaba con un total de 2.019 productores lo que mues-
tra un incremento importante del 51% en la cantidad de productores con regis-
tro vigente en 2023. 
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6.1.2  REGISTRO POR TIPO DE PRODUCTOR, 2018-2023
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Observación: Para el año 2023 se registraron un total de 2.760 productores 
ocasionales representando estos el 91% del total de productores y el 9% (284) 
eran productores permanentes, mientras que en el 2022 el 88% pertenecian a 
la categoria de productor ocasional (1.786) y el 12% a la categoria de perma-
nentes (233). Lo que muestra una variación del 55% en los años 2022 a 2023 
en productores ocasionales registrados en un 55% y una variación del 22% en el 
registro de productores permanentes.

Cabe resaltar que cada dos años (comenzando en 2016, 2018, 2020, 2022 y así 
sucesivamente) todos los productores deben actualizar el registro de productor.

6.1.3  REGISTRO POR TIPO DE PERSONA, 2020-2023
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Observación: En esta vigencia, de los 2.760 productores ocasionales el 52% 
(1.596) son persona jurídica privada, el 33% (1.100) corresponden a personas 
naturales y el 2% (64) a persona jurídica pública, mientras que de los 284 pro-
ductores permanentes el 7% (223), son personas jurídicas privadas, el 2% (52) 
persona natural y el 0,3% (9) persona jurídica pública.

Para el 2023, el tipo de productor ocasional con mayor registro pertenece a la ca-
tegoria de persona natural con un 36% para dicho año y una variación del 64% 
frente al año 2022.
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6.1.4  REGISTRO POR FORMATO

9%

18%

73%

% PARTICIPACIÓN PRODUCTORES  POR  FORMATO, 2023

GRANDE M EDIANO PEQUEÑO

9%

73%

18%

GRANDE MEDIANO PEQUEÑO

Observación: En esta vigencia, de los 2.760 productores ocasionales el 52% 
(1.596) son persona jurídica privada, el 33% (1.100) corresponden a personas 
naturales y el 2% (64) a persona jurídica pública, mientras que de los 284 pro-
ductores permanentes el 7% (223), son personas jurídicas privadas, el 2% (52) 
persona natural y el 0,3% (9) persona jurídica pública.

Para el 2023, el tipo de productor ocasional con mayor registro pertenece a la ca-
tegoria de persona natural con un 36% para dicho año y una variación del 64% 
frente al año 2022.
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6.1.5  TOP 3 DE REGISTRO DE PRODUCTORES POR MUNICIPIO

403

219
124

1040

87 42 34 70

732

304
172

1552

112 48 40 84

0

200

400

600

800

1000

1200

1400

1600

1800

Bogotá D.C Medellín Cali Resto de
Municipios

2022 OCASIONALES 2022 PERMANENTES

2023 OCASIONALES 2023 PERMANENTES

Observación:Durante el 2023, el municipio con mayor registro de productores, 
fue Bogotá con 844 equivalente al 28% del total de productores registrados y ac-
tualizadas hasta la vigencia 2023, seguido de Medellín con 352 productores, que 
representa un 12% y Cali con 212 productores correspondiente al 7%. El resto 
del país representa el 54% del registro de productores.

Frente a la vigencia anterior (2022) Bogotá registro una variación del 72%, Me-
dellín del 35% y Cali del 34% y el resto del país del 47%, Para más detalle con-
sultar anexos.
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6.1.6  REGISTRO DE PRODUCTOR POR TIPO DE ESPECTÁCULO 
AL QUE SE DEDICA EL PRODUCTOR

275

89
38 22 1

693

11

515

139
62 46

1

1063

11

671

146

49 63
0

1090

0

1066

205

92 84
2

1580

15
0

200

400

600

800

1000

1200

1400

1600

1800

MÚSICA TEATRO DANZA CIRCO SIN ANIMALES MAGIA DOS O MÁS ARTES
ESCÉNICAS

NO INFORMA

2020 2021 2022 2023

MÚSICA 33%

TEATRO;7%

DANZA; 2%

CIRCO SIN ANIMALES ; 3%

MAGIA ; 0%

DOS O MÁS ARTES 
ESCÉNICAS; 54%

NO INFORMA, 1.0%

MÚSICA TEATRO DANZA CIRCO SIN ANIMALES MAGIA DOS O MÁS ARTES ESCÉNICAS NO INFORMA

Observación: De los 3.044 productores registrados y aprobados en 2023, el 
35% se dedicaban exclusivamente a realizar espectáculos públicos de música, el 
7% realizaron exclusivamente de teatro, el 3% exclusivamente de danza, el 3% 
exclusivamente de circo sin animales, el 0.1% de manera exclusiva en magia, y 
el 52% de los productores se dedicaban a realizar dos o más tipos de espectá-
culos de las artes escénicas.

Asimismo, frente al registro de productores realizado en el 2022 por tipo de es-
pectáculo, se presenta un incremento del 88% en danza, del 59% en música, 
el 45% en dos o más tipos de espectáculos, el 40% en teatro y e 33% en circo 
sin animales.



Foto: © Fotomilton
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6.2  OPERADORES DE BOLETERÍA EN LÍNEA AUTORIZADOS

RAZÓN SOCIAL OPERADOR NO. DE 
RESOLUCIÓN

CATEGORÍA DEPARTAMENTO MUNICIPIO NUEVO

APERTHURA TICKETS SAS 1433/2023 Local Bogotá D.C Bogotá D.C NO

ATRAPALO COLOMBIA S.A.S 1155/2023 Regional Bogotá D.C Bogotá D.C NO

BICIQ S.A.S. 0029/2022 Local Bogotá D.C Bogotá D.C NO

BOLETA EN MANO S.A.S. 0069/2022 Local Antioquia Medellín NO

CLUBBIN SAS 1488/2023 Local Bogotá D.C Bogotá D.C SI

CORFERIAS INVERSIONES SAS 2069/2022 Local Bogotá D.C Bogotá D.C NO

EASY TICKETS S.A.S 0104/2022 Local Atlantico Barranquilla NO

ENDURANCE COLOMBIA SAS 2480/2022 Local Bogotá D.C Bogotá D.C NO

EVENTOS Y ESCENARIOS DE 
OCCIDENTE SAS

0932/2022 Local Valle del Cauca Cali NO

FUNDACION TEATRO 
NACIONAL

0168/2022 Local Bogotá D.C Bogotá D.C NO

GEMA TOURS S.A. 2480/2022 Regional Bolivar Cartagena NO

JOINNUS S.A.S. 2274/2022 Local Bogotá D.C Bogotá D.C NO

LA TIQUETERA SAS 0008/2023 Nacional Antioquia Itagui NO

MASEVENTOS S.A.S 0178/2022 Local Valle del Cauca Cali SI

MIDNIGHT VIP ENTERTAIN-
MENT SAS

0485/2023 Local Bogotá D.C Bogotá D.C NO

PUBLITICKETS S.A.S. 2063/2022 Local Bogotá D.C Bogotá D.C NO

PUNTOCOMEDIA SAS 2480/2022 Local Bogotá D.C Bogotá D.C NO

QUBIT LABS S.A.S 1033/2022 Local Valle del Cauca Cali NO

QUICK TICKET S.A.S 1154/2023 Local Caldas Manizales NO

SOCIEDAD DE ESPECTACULOS 
Y SOLUCIONES LOGISTICAS

0391/2023 Local Norte de 
Santander

Cúcuta NO

TAQUI SAS 1454/2023 Regional Valle del Cauca Cali NO

TFG LATINOAMERICA S.A.S./
TIXFORGIGS

0512/2022 Local Bogotá D.C Bogotá D.C NO

TICKET COLOMBIA S.A.S. 2380/2022 Nacional Bogotá D.C Bogotá D.C NO

TICKET FACTORY EXPRESS 
LIMITADA

0986/2023 Regional Antioquia Medellín NO

TICKET FAST S.A.S 0107/2023 Nacional Bogotá D.C Bogotá D.C NO

TICKET PLATINO S.A.S 1281/2023 Local Valle del Cauca Cali SI

TICKETIANDO COLOMBIA SAS 2275/2022 Local Antioquia Envigado NO
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RAZÓN SOCIAL OPERADOR NO. DE 
RESOLUCIÓN

CATEGORÍA DEPARTAMENTO MUNICIPIO NUEVO

TODO FÁCIL SAS 0911/2022 Local Valle del Cauca Cali NO

TU TICKET Y EXPERIENCIAS 
S.A.S

2064/2022 Local Atlantico Barranquilla NO

VIP TICKET SAS 0105/2022 Local Valle del Cauca Cali NO

VIVE TU SAS 1345/2023 Regional Valle del Cauca Cali NO

W ARENA SAS 1487/2023 Regional Valle del Cauca Cali NO

WELCU COLOMBIA S.A.S. 0926/2022 Local Bogotá D.C Bogotá D.C NO

WS TICKETING S.A.S 0501/2023 Local Antioquia Medellín NO

6.2.1  OPERADORES AUTORIZADOS Y ACTIVOS EN 2023

9%

91%

OPERADORES NUEVOS

OPERADORES ACTIVOS Y AUTORIZADOS EN AÑOS ANTERIORES

Observación: El Ministerio de las Culturas para el 2023 contaba con un total de 
34 operadores de boletería en línea autorizados, de los cuales el 9% correspon-
den a operadores de boletería en línea nuevos (3) y el 91% (31 operadores) ve-
nían activos de autorizaciones de años anteriores.
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6.2.2  OPERADORES DE BOLETERÍA EN LÍNEA 
AUTORIZADOS POR CATEGORIA

73.53%

17.65%

8.82%

Local
Regional

Nacional

Observaciones: De los 34 operadores de boletería en línea autorizados y activos 
en el 2023; el 73,5% pertenecen a la categoría local (25 operadores), 17,6% a 
la categoría regional (6 operadores) y el 8,8% a la categoría nacional (3 opera-
dores de boletería en línea).

6.2.3  OPERADORES DE BOLETERÍA EN LÍNEA 
AUTORIZADOS POR MUNICIPIO
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44%

26%

9%
6%

3% 3% 3% 3% 3%

% participación

% de operadores autorizados y 
activos por municipio, 2023

Bogotá D.C Cali Medellín

Barranquilla Cartagena Cúcuta

Envigado Itagüí Manizales

Observación: De los 34 operadores autorizados en la vigencia 2023, el 44% su 
domicilio fiscal es en Bogotá (15 operadores), el 26% en Cali y el 9% en Mede-
llín (3 operadores).



Foto: © Lina Rozo
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6.3  ESCENARIOS REGISTRADOS EN EL PULEP

6.3.1  ESCENARIOS POR MUNICIPIO

MUNICIPIO 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 TOTAL 
ESCENARIOS 
REGISTRADOS

Bogotá 26 27 22 12 11 10 4 9 121

Cúcuta 3 2 0 0 0 2 2 7 16

Palmira 1 4 0 0 1 0 0 2 8

Resto de 
Municipios

55 93 50 33 16 23 42 34 346

Total general 85 126 72 45 28 35 48 52 491

Observación: Desde la puesta en marcha del PULEP (23 de Febrero de 2016) 
hasta el 31 de Diciembre de 2023, se han registrado un total de 491 escenarios.

Entre el 2016 y 2022 se contaba con un registro un total de 439 escenarios en 
84 municipios del territorio nacional.

En 2023 se registraron un total de 52 escenarios en 35 municipios y en 2022 se 
registraron 48 escenarios en 32 municipios, es decir, se presentó una incremento 
del 8% de registro de escenarios en el PULEP, cabe aclarar que dicho registro no 
es obligatorio.

Para los escenarios registrados en la vigencia 2023, el 17% de los escenarios (9) 
estan ubicados en Bogotá, el 13% en Cúcuta y Palmira con 4% de escenarios.

Nota: El cuadro relaciona los tres municipios que durante la vigencia 2023 regis-
traron el mayor número de escenarios, para más detalle consultar anexos xxxxx
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6.3.2  ESCENARIO SEGÚN LA NATURALEZA DEL INMUEBLE

Privado, 71%

Público, 25%

Mixto, 4%

Privado

Público

MixtoMixto

Observación: De los 52 escenarios registrados en el PULEP en 2023, el 71% son 
de naturaleza privada, el 25% de naturaleza pública y el 4% es mixto.

6.3.3  ESCENARIOS SEGÚN TIPO

31%

23%
15%

10%

10%

6%
4%2%

Teatro
Sala
Otro
Carpa
Espacio no convencional
Auditorio

Establecimientos de comercio
Casa de Cultura

Observaciones: Del total de escenarios registrados en el PULEP en 2023, el 31% 
(16 escenarios) corresponden a teatro, el 23% a salas (12), el 15% son otros 
espacios (8), el 10% son carpas (5), espacios no convencionales son el 10% (5), 
Auditorios el 6% (3 escenarios), los establecimientos de comercio representan el 
4% (2), y casas de la cultura representan el 2% con un escenario.
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6.3.4  ESCENARIOS POR TIPO DE TITULARIDAD

44%

38%

10%
8%

Propietario

Arriendo

Comodato

Otro

Observación: De los escenarios registrados en el PULEP para la vigencia 2023, 
el 44% (23 escenarios) tienen titularidad de propietario, el 38% estan en arren-
damiento(20 escenarios), el 10% (5 escenarios) esta en comodato, el 8% tienen 
otro tipo de titularidad (4). 



Foto: Propiedad del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes
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6.4  REGISTRO DE EVENTOS EN EL PULEP

6.4.1  EVENTOS REGISTRADOS POR AÑO

6,837 
10,391 

14,241 
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9,284 

15,964 

19,462 

52%

37%
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Eventos registrados por año

Observaciones: En el año 2023 se registraron en el PULEP un total de 19.462 
eventos presentando teniendo un incremento del 22% frente a la vigencia anterior 
(2022)donde se registraron 15.964 espectáculos públicos de las artes escénicas. 

Nota: Estos datos pueden variar por novedades que puedan sufrir los eventos y 
que son reportadas por los productores en el PULEP.
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6.4.2  EVENTOS REGISTRADOS POR AÑO Y POR MES

Enero Febrero M arzo Abril M ayo Junio Julio Agosto Septiem bre O ctubre N oviem bre D iciem bre

2017 184 233 349 482 510 553 546 779 887 943 772 599

2018 199 415 693 707 724 718 673 1,152 1,410 1,605 1,221 874

2019 300 477 878 956 1,263 1,163 1,253 1,774 1,956 1,751 1,403 1,067

2020 521 732 449 5 137 420 493 373 375 319 339 361

2021 13 108 315 283 333 520 817 1,045 1,153 1,568 1,849 1,280

2022 415 795 1,115 879 1,145 1,218 1,439 1,910 2,017 2,276 1,949 806

2023 309 666 1282 1331 1586 1619 1811 2196 2576 2370 2329 1387
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CANTIDAD DE EVENTOS REGISTRADOS  POR  AÑO Y POR  M ES

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiemb
re Octubre Noviembr

e
Diciembr

e
2022 415 795 1,115 879 1,145 1,218 1,439 1,910 2,017 2,276 1,949 806
2023 309 666 1282 1331 1586 1619 1811 2196 2576 2370 2329 1387
 Variación 2022/23 -26% -16% 15% 51% 39% 33% 26% 15% 28% 4% 19% 72%

-500
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1,000

1,500

2,000

2,500

3,000

PARTICIPACION DE EVENTOS REGISTRADOS POR AÑO Y POR MES, VARIACIONES 
2022 Y 2023

Observaciones: “En la vigencia 2023, se encontró que los meses donde se pre-
sentó la mayor cantidad de registros de espectáculos públicos de las artes escé-
nicas fueron septiembre con 2.576 eventos que representa el 13%, seguido de 
octubre con 2.370 (12%) y noviembre con 2.329 (12%)”.

El registro de eventos para el año 2023 presento una variación del 72% para el 
mes de diciembre frente al 2022, y del 51% para el mes de abril. 
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6.4.3  EVENTOS REGISTRADOS POR AÑO Y POR MUNICIPIO
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TOP 5 DE CIUDADES CON MAYOR DE EVENTOS REGISTRADOS 2023

Bogotá Medellín Cali Cúcuta Barranquilla

Observaciones: Las ciudades donde se registraron mayor cantidad de eventos 
en el 2023 fueron: Bogotá con 5.419 eventos (28%), seguido de Medellín con 
3.277 eventos (17%) y Cali con 1.597 (8%), las cuales coinciden con las ciuda-
des con mayor recaudo de la Contribución Parafiscal Cultural. (consultar anexos).
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TOP 5 DE CIUDADES CON MAYOR DE EVENTOS REGISTRADOS EN EL PULEP 
2017-2023

Bogotá Medellín Cali Cúcuta Barranquilla

Observaciones: Durante la vigencia 2017 al 2023 fueron: En la ciudad de Bo-
gotá se han registrado 23.675 eventos (29,3%), seguido de Medellín con 14.827 
eventos (18,4%) y Cali con 8.273 (10,3%). (consultar anexos).
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6.4.4  EVENTOS REGISTRADOS POR AÑO Y POR TIPO DE PRODUCTOR

58.1%

41.9%

Ocasional Permanente
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 %
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 %
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Ocasional 3,89 57% 6,41 61.7% 8,98 63.1% 2,83 62.6% 5,59 60.2% 9,27 58.1% 11,4 58.9% 48,4 60.0% 24%

Permanente 2,94 43% 3,97 38.3% 5,26 36.9% 1,69 37.4% 3,69 39.8% 6,69 41.9% 8,00 41.1% 32,2 40.0% 20%
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Observaciones: Los productores ocasionales para el 2023 registraron en el PULEP 
11.457 eventos teniendo una participación en este item del 58,9% del total del 
número de eventos registrados mientras que la participación de los productores 
permanentes fue del 41,1%, teniendo un registro de 8.005 eventos.

Es importante resaltar que productores ocasionales tuvieron un incremento del 
24% en el registro de eventos y los permanentes en un 20%.
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6.4.5  EVENTOS REGISTRADOS POR AÑO Y POR TIPO DE ESPECTÁCULO

Teatro Música Danza Circo sin
animales Magia No es EPAE Otros géneros
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Observaciones: En 2023, el 52% de los eventos registrados son de teatro 
(10.199), seguido por el 36% de música (6.967), el 7% de Danza (1.441), el 
4% circo sin animales (694), el 1% de los eventos corresponde al tipo de espec-
táculo de magia (161).

Cabe resaltar que los eventos dedicados a espectáculos de teatro ha venido te-
niendo un incremento en la inscripción ante el PULEP pasando de 8.349 eventos 
registrados en el año 2022 a 10.199 en el 2023 y que así mismo el registro de 
eventos dedicados a la música han repuntado para esta vigencia (2023) como se 
aprecia en la linea de tiempo desde 2017 a 2023. El tipo de espectáculo deno-
minado Magia presentó un incremento en el registro en el PULEP del 46% frente 
a la vigencia anterior, asimismo, la Danza aumeno la inscripción para el 2023 en 
un 45% frente al año 2022.
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6.4.6  EVENTOS REGISTRADOS POR AÑO Y POR TIPO DE ARTISTA

Teatro Música Danza Circo sin
animales Magia No es EPAE Otros géneros

2021 5,283 2,860 751 235 73 - 82
2022 8,349 5,986 993 506 110 20 -
2023 10,199 6,967 1,441 694 161 0 0
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CANTIDAD DE EVENTOS REGISTRADOS POR TIPO DE ESPECTÁCULO

Observaciones: En 2023 se registraron un total de 16.271 eventos que invo-
lucran la participación de artistas nacionales equivalente al 84%, 1.931 eventos 
con artistas internacionales es decir el 10% y 1.260 eventos que involucraban 
artistas tanto nacionales como internacionales. Cabe recalcar que, los artistas 
nacionales son los que han tenido mayor participación en los eventos registrados 
a lo largo del tiempo.

Adicionalmente, es importante mencionar que, del 2022 al 2023 se presentó un in-
cremento en 577% en el registro de eventos con artistas nacionales e internacionales



Foto: Propiedad del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes
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7.  RECAUDO DE LA 
CONTRIBUCIÓN 
PARAFISCAL 
CULTURAL
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7.1  RECAUDO ANUAL

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
Recaudo

Productores Permanentes $ 1,697,234,000 $ 1,730,136,001 $ 3,593,382,000 $ 988,055,000 $ 239,616,000 $ 2,916,240,510 $ 4,046,157,000
Productores Ocasionales $ 1,232,365,650 $ 1,670,045,300 $ 1,679,530,000 $ 610,691,000 $ 673,253,000 $ 2,945,528,000 $ 4,591,540,000

Agentes de Retención $ 18,769,679,000$ 18,276,441,700$ 24,064,058,403 $ 4,498,124,347 $ 4,896,770,000 $ 54,340,834,540$ 70,163,516,650
**[Por clasificar]** $ 0 $ 0 $ 27,877,000 $ 0 $ 0 $ 0

RECAUDO DE LA CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL CULTURAL, 2017-2023

$ 15,210,820,510 

$ 13,402,952,950 

$ 195,009,424,640 

$ 27,877,000 

Productores Permanentes Productores Ocasionales Agentes de Retención **[Por clasificar]**

Observaciones: El recaudo de la contribución parafiscal cultural entre 2012-2023 corresponde a un total de 
299.911.510.237 millones de pesos que fueron generados por 161 municipios y distritos.

El mayor recaudo se obtuvo en la vigencia 2023 el cual asciende a los $78.801 millones de pesos, seguido del 
2022 con $60.202 millones de pesos; el comportamiento del recaudo presenta un crecimiento importante en 
los últimos años, frente a la vigencia anterior se presentó un crecimiento del 31% frente al 2022, año que ha 
tenido el recaudo más importante desde la creación de la Ley 1493 de 2011.

Con relación al Decreto 818 de 2020, el cual permite realizar reembolsos o devoluciones por venta de bolete-
ría y derechos de asistencia a espectáculos públicos de las artes escénicas cancelados durante la declaratoria 
de emergencia ocasionada por la COVID-19; En tal sentido, para la vigencia 2021 se realizarón devoluciones 
por $18.6 millones, para el 2020 fueron por $474. millones, para la vigencia 2022 se realizaron reintegros 
por valor de $14 millones y en 2023 $15 millones por eventos cancelados por los productores y/o por pagos 
en exceso de eventos declarados.
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7.2  RECAUDO MENSUAL

Mes 2019 2020 2021 2022 2023 Total

Enero  $ 2,726,055,000.00  $ 2,579,757,332.00  $ 12,669,000.00  $ 5,181,051,000  $ 7,329,094,000  $ 17,828,626,332 

Febrero  $ 1,174,272,000.00  $ 1,443,995,800.00  $ 991,000.00  $ 3,688,332,000  $ 7,054,131,000  $ 13,361,721,800 

Marzo  $ 1,747,476,000.00  $ 1,667,530,850.00  $ 39,072,000.00  $ 3,404,233,000  $ 10,295,575,000  $ 17,153,886,850 

Abril  $ 3,121,634,750.00  $ 139,204,750.00  $ 57,258,000.00  $ 3,032,084,000  $ 6,078,660,000  $ 12,428,841,500 

Mayo  $ 2,291,621,000.00  $ 15,334,000.00  $ 10,347,000.00  $ 6,163,443,000  $ 5,802,217,000  $ 14,282,962,000 

Junio  $ 3,202,930,000.00  $ 13,042,000.00  $ 23,482,000.00  $ 8,139,259,000  $ 4,768,536,000  $ 16,147,249,000 

Julio  $ 2,150,543,000.00  $ 28,452,000.00  $ 57,715,600.00  $ 4,556,059,200  $ 5,189,901,000  $ 11,982,670,800 

Agosto  $ 2,392,529,000.00  $ 2,054,000.00  $ 117,790,000.00  $ 4,412,405,000  $ 2,536,630,650  $ 9,461,408,650 

Septiembre  $ 2,861,285,000.00  $ 42,903,000.00  $ 572,919,000.00  $ 5,353,603,481  $ 6,401,774,000  $ 15,232,484,481 

Octubre  $ 3,073,313,000.00  $ 34,933,000.00  $ 1,195,224,000.00  $ 6,343,408,430  $ 6,221,430,000  $ 16,868,308,430 

Noviembre  $ 2,447,999,053.00  $ 136,015,130.00  $ 1,501,277,400.00  $ 6,003,341,940  $ 10,772,467,000  $ 20,861,100,523 

Diciembre  $ 2,147,312,600.00  $ 21,525,485.00  $ 2,220,894,000.00  $ 3,925,383,000  $ 6,350,798,000  $ 14,665,913,085 

Total  $ 29,336,970,403  $ 6,124,747,347  $ 5,809,639,000  $ 60,202,603,050  $ 78,801,213,650  $ 180,275,173,450 

Observaciones: En la vigencia 2023 el recaudo más alto se registró en noviembre 
siendo este el recaudo mensual más alto desde la implementación de la Ley 1493 
de 2011, con $10.772. millones, seguido del mes de febrero con $10.296 millones.
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7.3  RECAUDO POR MUNICIPIO

Municipio 2019 2020 2021 2022 2023 Participación 
2023 

Bogotá  $ 14,167,644,479  $ 2,261,443,737  $ 1,518,842,900  $ 26,363,278,720  $ 37,560,244,578 48%

Medellín  $ 5,633,538,684  $ 738,032,600  $ 2,117,260,013  $ 13,044,178,587  $ 19,756,880,857 25%

Cota  $ -  $ 184,680,000  $ (26,694,500)  $ 6,104,369,965  $ 3,761,621,823 5%

Sopó  $ 1,627,772,723  $ 300,889,400  $ 490,645,600  $ 3,362,100,526  $ 2,967,747,065 4%

Cartagena  $ 692,936,516  $ 274,988,512  $ 107,094,900  $ 793,842,300  $ 2,828,811,287 4%

Barranquilla  $ 1,546,393,117  $ 977,699,492  $ 218,107,788  $ 2,017,343,886  $ 2,398,687,015 3%

Cali  $ 1,436,089,322  $ 172,538,303  $ 64,919,500  $ 3,439,532,599  $ 2,062,539,005 3%

Valledupar  $ 465,261,669  $ 39,475,000  $ 120,153,800  $ 345,904,325  $ 2,037,752,283 3%

Chía  $ 794,316,687  $ 232,001,832  $ 620,328,152  $ 1,149,976,137  $ 1,020,895,719 1%

Envigado  $ 180,751,000  $ 3,321,000  $ -  $ 261,591,020  $ 792,419,453 1%

Observaciones: Cabe destacar que los municipios y distritos manifiestan una 
creciente tendencia a aportar al recaudo de la contribución parafiscal cultural. En 
efecto, entre junio de 2012 y diciembre de 2023, el número de municipios y dis-
tritos que han generado recursos, por lo menos una vez, por concepto de contri-
bución parafiscal aumentó de 28 a 161 municipios.

En 2023, 92 municipios y/o distritos generaron el recaudo de la contribución pa-
rafiscal cultural y en 2022 lo  generaron 97 municipios.

Para la realizar la consulta integral ingrese a xxxxxxx.
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7.4  TOP 10 DE MUNICIPIOS CON MAYOR RECAUDO

Bogotá Medellín Cota Sopó Cartagena Barranquilla Cali Valledupar Chía Envigado
Series1 $ 37,560,244,578 $ 19,756,880,857 $ 3,761,621,823 $ 2,967,747,065 $ 2,828,811,287 $ 2,398,687,015 $ 2,062,539,005 $ 2,037,752,283 $ 1,020,895,719 $ 792,419,453
Series2 48% 25% 4.8% 3.8% 3.6% 3% 3% 3% 1% 1%
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Top 10 de municipios con mayor recaudo de la contribución parafiscal cultural en el 2023

Municipio 2023 %

Bogotá  $ 37,560,244,578 48%

Medellín  $ 19,756,880,857 25%

Cota  $ 3,761,621,823 4.8%

Sopó  $ 2,967,747,065 3.8%

Cartagena  $ 2,828,811,287 3.6%

Barranquilla  $ 2,398,687,015 3%

Cali  $ 2,062,539,005 3%

Valledupar  $ 2,037,752,283 3%

Chía  $ 1,020,895,719 1%

Envigado  $ 792,419,453 1%

Total top 10  $ 75,187,599,085 95.4%

Total 2023  $ 78,801,213,650

Observaciones:  Los 10 municipios con mayor recaudo en 2023, representan 
el 95.4% del recaudo anual, es decir, acumulan un total de $75.187 millones de 
pesos del recaudo. El municipio con mayor recaudo es Bogotá (que representa 
el 48% del recaudo total acumulado), seguido de Medellín (25%), Cota (4.8%).
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7.5  RECAUDO POR TIPO DE ESPECTÁCULO

Tipo
espectácul

o
MÚSICA CIRCO SIN

ANIMALES TEATRO DANZA OTRO MAGIA OTROS
GÉNEROS

2023 2023 $ 72,669,2 $ 3,134,35 $1,619,420 $ 1,319,65 $ 45,836,0 $ 12,684,0 $ -

0

1E+10

2E+10

3E+10

4E+10

5E+10

6E+10

7E+10

8E+10

Recaudo de la contribución parafiscal 
cultural por tipo de espectáculo, 2023

Tipo 
espectáculo 

2019 2020 2021 2022 2023 Total acumulado % año 
2023

MÚSICA  $ 22,753,101,513.86  $ 5,570,925,006.20  $ 5,551,434,532.80  $ 58,687,115,997  $ 72,669,262,718  $ 165,231,839,768 92.2%

CIRCO SIN 
ANIMALES

 $ 2,800,742,870.00  $ 9,732,000.00  $ -  $ -  $ 3,134,354,540  $ 5,944,829,410 4.0%

TEATRO  $ 1,909,168,788.94  $ 146,940,831.60  $ 97,988,432.20  $ 387,465,799  $ 1,619,420,535  $ 4,160,984,387 2.1%

DANZA  $ 1,604,903,330.20  $ 368,878,509.20  $ 118,849,035.00  $ 1,121,561,254  $ 1,319,655,857  $ 4,533,847,985 1.7%

PENDIENTE 
CLASIFICAR*

 $ 46,116,250.00  $ 394,000.00  $ 41,367,000.00  $ 6,460,000  $ 45,836,000  $ 140,173,250 0.1%

MAGIA  $ 222,937,650.00  $ -  $ -  $ -  $ 12,684,000  $ 235,621,650 0.0%

OTROS 
GÉNEROS

 $ -  $ 27,877,000.00  $ -  $ 27,877,000 0.0%

Total  $ 29,336,970,403  $ 6,124,747,347  $ 5,809,639,000  $ 60,202,603,050  $ 78,801,213,650  $ 180,275,173,450 100.0%

*  Pendiente por clasificar: La declaración presentada no da la suficiente información de la naturaleza del 
evento, para realizar la correcta clasificación de la congregación del espectáculo.

Observaciones: En 2023, el tipo de espectáculo con mayor recaudo de la contribución 
parafiscal cultural es Música con el 92% de participación en el valor del recaudo; seguido 
de Circo sin animales con el 4% y teatro con el 2,1%.

Por otra parte, en el recaudo acumulado 2017-2023, la música es el tipo de espectáculo con 
mayor recaudo con $199.917 millones, seguido de circo sin animales con $10.184 millones.

Es importante aclarar que, la categoría denominada “OTROS GENEROS” corresponde a 
pagos de la contribución parafiscal cultural con inconsistencias y la información reportada, 
o aquellos realizados por el productor pero sin presentación de la declaración tributaria, 
razón por la cual, el Ministerio de las Culturas se encuentra realizando la gestión para la 
clasificación de la información.
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7.6  RECAUDO POR TIPO DE ARTISTA

60%

28%

12%

0%
0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

INTERNACIONAL NACIONAL MIXTO OTRO

% de Recaudo de la contribución parafiscal 
cultural por tipo de artista, 2023

Observaciones: Para la vigencia 2023, los eventos con presencia de artistas in-
ternacionales fueron los que generaron un mayor recaudo de la contribución pa-
rafiscal cultural con $47.233 millones teniendo una participación de 60% del total 
del valor recaudadoen el 2023, mientras que los eventos con artistas nacionales 
representan el 28% del valor del recaudo.
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7.7  EVENTOS SUJETOS AL PAGO DE CONTRIBUCIÓN 
PARAFISCAL CULTURAL REGISTRADOS POR AÑO
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Observaciones: En 2023 se registraron un total de 1.404 espectáculos de las ar-
tes escénicas con una boletería mayor o igual a 3 UVT y que han aportado al re-
caudo de la contribución parafiscal, frente a los 1.815 eventos registrados en 2022.

Es importante precisar que estos eventos registrados no necesariamente aporta-
ron a la contribución parafiscal en el mismo año de su realización. Por ejemplo, 
eventos que se realizaron en 2023, comenzaron su etapa de preventa en vigen-
cias anteriores, por consiguiente, parte del recaudo de la contribución parafiscal 
de dicho evento ingresó para esa vigencia. Igualmente, gracias a los procesos de 
control al recaudo (remisión de oficios preventivos en caso de presunta omisión 
o inexactitud) y al programa de fiscalización que se realiza en conjunto con la 
DIAN, se recuperan recursos de la contribución parafiscal cultural que puede in-
gresar años después de la realización de un evento, razón por la cual la cantidad 
de eventos aquí reportados pueden variar en el tiempo.
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7.8  EVENTOS SUJETOS AL PAGO DE CONTRIBUCIÓN 
PARAFISCAL CULTURAL REGISTRADOS 
POR MUNICIPIO Y POR AÑO

Municipio 2019 2020 2021 2022 2023 Total % participación

BOGOTÁ 212 53 418 795 437 2100 31%

MEDELLÍN 72 24 256 285 254 982 18%

CALI 33 11 96 123 110 443 8%

BARRANQUILLA 27 15 24 63 76 221 5%

CARTAGENA 27 14 18 46 52 179 4%

YUMBO 18 25 38 64 40 208 3%

VALLEDUPAR 10 1 10 19 38 95 3%

DOSQUEBRADAS 10 2 28 18 27 97 2%

BUCARAMANGA 5 1 23 22 25 80 2%

CÚCUTA 8 2 19 16 22 73 2%

Observaciones: El municipio donde se realiza la mayor cantidad de eventos con 
boleteria mayor o igual a 3 UVT es Bogotá con 5541 eventos realizados entre el 
2017 y 2023, correspondiente al 35%, seguido por Medellín con 1.902 eventos 
acumulados teniendo una participación del 19% y Cali con 1048 eventos y una 
participación porcentual del 10%.
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7.9  EVENTOS SUJETOS AL PAGO DE CONTRIBUCIÓN 
PARAFISCAL CULTURAL REGISTRADOS 
POR TIPO DE ESPECTÁCULO
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Magia, 0%

Música Teatro Danza Circo sin animales Magia

Participación de eventos por tipo de espectáculos que 
aportaron a la Contribución Parafiscal Cultural

Música, 91%

Danza, 4%

Teatro, 5%

Circo sin animales, 0%

Observaciones: En 2023 los eventos que registraron con aporte a la contribu-
ción parafiscal cultural, el 91% pertenecen a música, el 5% a teatro y el 4% son 
de danza.
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7.10  EVENTOS SUJETOS AL PAGO DE CONTRIBUCIÓN 
PARAFISCAL CULTURAL REGISTRADOS 
EVENTOS POR TIPO DE ARTISTA
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Observaciones: De los eventos registrados con boletería superior a 3 UVT en 
2023,el 45% presencia de artistas internacionales, el 46% de los eventos tuvie-
ron presencia de artistas nacionales, EL 9% tuvieron participación tanto artistas 
nacionales como internacionales.
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8.  GIRO DE LOS 
RECURSOS DE LA 
CONTRIBUCIÓN 
PARAFISCAL 
CULTURAL
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
Año 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
Giro $ 10,000,0 $ 14,255,6 $ 8,943,79 $ 11,919,4 $ 19,971,1 $ 20,999,9 $ 26,028,8 $ 26,277,5 $ 15,696,7 $ 7,553,47 $ 9,677,91 $ 84,999,9
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Giro de la contribución parafiscal cultural, 2012-2022

Observación: El Ministerio de las Culturas ha girado un total de $256.324 millo-
nes de pesos a los municipios y distritos del territorio nacional donde se han rea-
lizado espectáculos públicos de las artes escénicas. El año con mayor es el 2023, 
en el que se giraron $84.999 millones de pesos, seguido del 2019 con $26.277 
millones de giro. Lo anterior, teniendo en cuenta la apropiación presupuestal de la 
vigencia, cuando se agotan los recursos el excedente se gira en los tres primeros 
meses de la siguiente vigencia (Decreto 1080 de 2015, art. 2.9.2.1.1., parágrafo)
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9.  EJECUCIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LA 
CONTRIBUCIÓN 
PARAFISCAL DE LOS 
ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS DE LAS 
ARTES ESCÉNICAS

Para el presenta análisis, se tendrán en cuenta 
las cifras consolidadas de las vigencias 2012 al 
2023 para los recursos girados y se centra en 
la ejecución proyectada de los recursos de la 
contribución parafiscal cultural de la vigencia 2023.



76

9. 1  EJECUCIÓN DE RECURSOS DE LA 
CONTRIBUCIÓN Y OTRAS FUENTES

$ 33,188,144,003.79 
84%

$ 6,323,084,002.34 
16%

Porcentajes de inversión fuentes de financiación proyectos 
2023

RECURSOS CPC OTRAS FUENTES DE FINANCIACIÓN

Observación: En la vigencia 2023, las Alcaldías registraron los proyectos de in-
versión en el PULEP, frente a lo cual se puede evidenciar que del total de recur-
sos ejecutados (recursos de la Contribución parafiscal cultural más recursos pro-
venientes de otras fuentes), el 32% de estos proyectos fueron financiados con 
otros recursos tales como recursos propios, regalías y otros recursos. Así mismo, 
se encontró que el 68% de estos proyectos se proyectan ser financiados con los 
recursos generados por la Ley 1493 de 2011.

9.2  CONSOLIDADO DEL GIRO Y DE LA EJECUCIÓN

DESCRIPCIÓN TOTAL RECURSOS

Giros totales 2021-2023 
(recursos ejecutables)

 $ 117,928,138,984.26

Ejecución total 2023 
(Proyectada)

 $ 33,188,144,003.79

% de ejecución 28%

Observación: Del total de recursos disponbiles para la ejecución en la vigencia 
2023 (giros 2021-2023), las entidades territoriales ejecutaron en el 2023 el 13% 
del total de los recursos.
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9.3  PROYECCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LA CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL 
CULTURAL POR LÍNEA DE INVERSIÓN

Infraestructura Circulación y/o producción
No PROYECTOS 33 171
VALOR PROYECTOS $ 21,308,821,660.71 $ 11,879,322,343.08

0
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Proyección de la ejecución de los recursos de la 
Contribución Parafiscal Cultura por línea de 

inversión, 2023

Observación: En 2023 se proyecta una ejecución de 33 proyectos de infraes-
tructura por $21.308 millones que representa el 64% y 171 proyectos en la línea 
de Circulación y Producción por $11.879 millones que representa el 36% sobre 
el total de la ejecución proyectada.
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Qué otra cosa puede ser un artista que 
un hacedor de otras realidades, 

un forjador con su ilusión y sus manos, 
de sueños y universos posibles.

Santiago garcía

Perspectivas cruzadas 
sobre el espectáculo de 
las artes escénicas 
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Ya entrado el nuevo siglo, hacia 2004, mensualmente, en el 
escritorio de la oficina de la Dirección de Artes del Ministerio 
de Cultura, en el corazón de la capital, reposaba un arrume 
de papeles de unos 30 a 45 centímetros de alto, esperando 
la firma del tercer y último funcionario, para que así, un em-
presario lograra alcanzar la exoneración del impuesto a los 
espectáculos públicos que reducía al menos en 10 por ciento 
la alta carga tributaria que pesaba sobre el desarrollo de los 
Espectáculos Públicos en Artes Escénicas en el país. Un buen 
día me vi citada por la Fiscalía a dar declaración jurada ante 
un juez ya que mi firma había sido falsificada en el Meta. Re-
cuerdo también vivamente, haber atendido, por una parte, las 
llamadas de los alcaldes furiosos porque dábamos la exone-
ración a apetecidos conciertos de estrellas de la canción que 
prometían una jugosa entrada al flaco erario de la ciudad, y 
por la otra, ver a los empresarios en la sala de espera del alti-
plano, atentos a la salida de la exoneración. En efecto, desde 
el Ministerio conocíamos de conciertos con artistas globales, 
cuyas boletas alcanzaban precios millonarios, al tiempo que 
contábamos con un precario presupuesto para atender las múl-
tiples necesidades de un sector que trataba de convertirse en 
un hábito de la vida cotidiana de los ciudadanos. Los exper-
tos tributaristas convocados a ayudarnos a salir del magno en-
redo, lo denominaron una estructura tributaria de impuestos 
específicos antitécnica y rezagada en el tiempo, proveniente, 
en gran medida, de legislaciones realizadas al inicio del siglo 
pasado. Así fue como aprendí que no hay nada más político 
que los impuestos. 

Cuando iniciamos en 2004 la búsqueda de una racionaliza-
ción de este entramado tributario y del absurdo centralismo, 
apenas imaginábamos lo largo que sería el camino. Definir 
bien el problema, era una necesidad que requería investiga-
ción. Sabemos que la inversión en este campo de las políticas 
públicas culturales suele ser mínima. Así fue como comenzó 
una larga cadena de estudios para los cuales llamamos inicial-
mente a Julio Roberto Piza, abogado exdirector de la DIAN, 
quien, reduciendo sus honorarios, puso los primeros ladrillos 
de esta construcción. Era una apuesta que muchos daban por 
perdida, pero el respeto por el consultor y la contundencia de 
los resultados, animó a que, con un objetivo ya más claro, se 
continuara en una segunda etapa para la cual también se contó 

Foto: Propiedad del Ministerio de 
las Culturas, las Artes y los Saberes
Foto: Propiedad del Ministerio de 
las Culturas, las Artes y los Saberes
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con el entusiasmo de consultores que dieron garantía de exce-
lencia técnica y de respaldo político; ellos fueron, inicialmente, 
Miguel Urrutia, exministro de Hacienda, director de Planeación 
Nacional y director del Banco de la República y, para cerrar el 
ciclo, Fernando Zarama, exdirector de la DIAN. La alianza con 
el Distrito se consideró estratégica, recogiendo las lecciones 
que dejaba la demanda contra la Ley del Cine por parte de 
la Secretaría de Hacienda, y fue gracias a Adriana Hurtado, 
directora de estudios jurídicos y control social, que el doctor 
Zarama llegó al problema para beneficio de muchos, siendo 
de su autoridad la propuesta de generar una Ley de Incenti-
vos Cruzados. Esto resolvía la dualidad que surgió frente a la 
propuesta del representante Simón Gaviria cuya preocupación 
era la de hacer llegar los grandes conciertos a Colombia. Fi-
nalmente se logró el acuerdo político y el proyecto de Ley, 
de inclusión, racionalización y promoción de la industria y la 
escena local, fue radicado en 2009. Sin embargo sobrevino 
la ruptura con el liberalismo, y a pesar de haber pasado por 
tres ministras y lograr el reconocimiento del sector, el proyecto 
quedó congelado. Quiso la fortuna que llegara al Ministerio 
una persona conocedora del campo cultural y que conocía el 
valor de la Ley para que en un año esta saliera a flote.

La historiadora Marina Lamus Obregón, quien fue cercana a 
este proceso y al de la restauración y ampliación del Teatro 
Colón, recogía en su libro Teatro en Colombia: 1831-1886. 
Práctica teatral y sociedad, cómo eran los masones producto-
res generosos. Por una parte, al caer la noche abrían veladas 
que hoy denominaríamos “interdisciplinarias”. Y por otra, en el 
día, del recaudo de la noche anterior, donaban limosna para 
los pobres. Es oportuno recordar algunas reflexiones recogi-
das en la publicación de septiembre de 2009 que recogía las 
consideraciones del proyecto de ley No. 278/09/C. 

Las cargas impositivas al espectáculo público actualmente exis-
tentes en Colombia toman raíz en una particular concepción del 
oficio del comediante como algo superfluo, marginal y propio 
de la oscuridad, donde se cobijan los desafueros del ser hu-
mano. Seguramente las limosnas masónicas no eran fruto de 
una mala conciencia, sino de un sincero sentimiento e ideología 
de cooperación e igualdad social. Sin embargo, los impuestos 
específicos al espectáculo cristalizan una concepción según 
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la cual estos servicios serían asimilables a bienes suntuarios, o a consumos que debería-
mos evitar para bien de la salud como el alcohol o el cigarrillo. Una concepción del arte 
y la cultura como apéndices sociales de los cuales es necesario prescindir en ocasiones. 

Hace más de medio siglo asistimos a un cambio de paradigma que hace insostenible consi-
derar el consumo y la práctica del arte como un mundo aparte, del que la sociedad puede 
prescindir. Por el contrario, la Constitución Política reconoce a la cultura como base de la 
nacionalidad que la institucionalidad pública debe fomentar, y como uno de los factores 
sociales de bienestar y producción de riqueza. La cultura y las artes son campos en los 
que se expresan y reconstituyen, en una gran dinámica, las identidades. La cultura y las 
artes son formas de conocimiento que reflejan y generan significados del mundo. Conju-
gando goce y conocimiento, son experiencia que todos podemos ejercer, a la que todos 
podemos acceder. Las sociedades, entonces, se caracterizan por el grado de libertad de 
expresión que logran poner en juego. Estamos hablando de principios básicos de nuestra 
Constitución, que la Ley General de Cultura y el Plan Decenal de Cultura Hacia una Ciu-
dadanía Democrática Cultural, concretan en líneas de acción. 

Es en la construcción de esta democracia artística y cultural que se sitúa el proyecto de ley 
que formaliza el espectáculo público en artes escénicas y se dictan otras normas que lo 
fomentan, proyecto actualmente en curso en el Congreso. En efecto, la LEP (Ley del Espec-
táculo Público en Artes Escénicas), comienza por derogar los impuestos específicos que 
gravan las actividades artísticas del campo escénico, propone incentivos para los agentes 
del sector y propone establecer un fondo de solidaridad o fondo parafiscal, al cual cotizan 
los agentes del sector, con el fin de apoyar el fortalecimiento de dicho sector en Colom-
bia. Un conjunto de incentivos cruzados que impactan al conjunto de la cadena de valor 
de la actividad. Sólo una lectura rápida del articulado permitiría afirmar que la Ley tiene 
como objetivo apoyar a los grandes empresarios, y no el fortalecimiento integral del sector 
de las artes escénicas con el fin de potenciar la oferta local en Colombia incluyendo sus 
diferentes tamaños, propósitos y géneros; cobijando a artistas, programadores y públicos, 
además de otras actividades y servicios conexos como pueden ser los de la educación, el 
turismo y la logística. La LEP busca dotar a Colombia de una herramienta que le permita 
robustecer las capacidades propias en este campo (creación, infraestructura, formación, 
diversidad, circulación, acceso) y recibir la oferta internacional en condiciones que bene-
ficien a nuestros públicos, programadores y artistas. 
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En efecto, el sector de las artes escénicas o artes vivas, cobija una gran gama de mani-
festaciones y prácticas necesarias para la constitución simbólica de la sociedad que van 
desde el teatro comunitario y experimental, el concierto de cámara, hasta el gran carnaval, 
los festivales de arte o los conciertos para multitudes. El que su reconocimiento, a través 
de una legislación efectiva y acorde a los tiempos, no haya sido más temprano, es posible 
atribuirlo, además de a la raíz ideológica que mencionamos al inicio, a que se trata de ar-
tes efímeras, orales, no relacionadas directamente a los medios masivos y cuyos públicos 
en Colombia son más cercanos a las comunidades locales y diversas. Pensemos no más 
en la dificultad que tiene el ciudadano de las grandes capitales para escuchar músicas tra-
dicionales. Sin embargo, estas artes esenciales basadas en el cuerpo y la vitalidad, repre-
sentan hoy en día la otra cara de la industria cultural basada en las nuevas tecnologías. Las 
estadísticas mundiales demuestran que el consumo de espectáculo en vivo se mantiene 
vigente en correlación con los nuevos productos culturales de la sociedad digital, y que 
grandes conglomerados trasnacionales se constituyen para ofrecer circulación de artistas 
en vivo por todo el planeta. Es pues, urgente contar con una legislación que pueda res-
ponder a los retos tecnológicos y de una democracia fortalecida.

Más de una década después de su implementación, la LEP permite recoger en su trayecto 
logros y muchas enseñanzas, entre ellas, las dificultades de trascender las disciplinas y 
lograr autonomía, agremiación y real participación del sector y la ciudadanía en la orien-
tación y asignación de la inversión de los recursos, lo cual debilita el principio de los in-
centivos cruzados.

El cuidado de no sustituir las obligaciones del Estado, asunto que fue inevitable durante 
la pandemia, y el esfuerzo de desarrollar la infraestructura física, debe considerar el im-
pacto de las nuevas tecnologías y de la emergencia climática en el espectáculo en vivo; la 
necesidad de creaciones más robustas en inversión pero más sostenibles en el tiempo; el 
imperativo de salir del centralismo, y la urgencia de alcanzar la proximidad y la ciudadanía 
aficionada, los colectivos juveniles, la participación que ya no se reduce al acceso y a ser 
un buen público. Seguramente un programa como este requiere investigación, detenido 
examen, para no reducir el espectáculo de las artes escénicas a sainete de entretención 
sino promoverlo como generador de nuevos mundos posibles. 

Clarisa Ruiz Correal
Ex Secretaria de Cultura
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UNA REORGANIZACIÓN PARA 
LA CIUDAD Y PARA EL SECTOR 
DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO 
DE LAS ARTES ESCÉNICAS: 
CÚCUTA 2020-2023
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La ciudad con la frontera más activa de Colombia, Cúcuta, en este período (2020-2023) 
transformó y reorganizó los procedimientos internos para acceder a las bondades que 
otorgan las leyes 1493 de 2011, la 2070 de 2020, y los decretos reglamentarios que for-
talecen los escenarios culturales y apropian a todos los actores que intervienen en el pro-
ceso, con difusiones y actualizaciones permanentes para acceder bajo criterios unificados 
desde la creación, participación, puesta en escena y circulación del poder transformador 
de la cultura en las artes escénicas. 

A lo largo de estos meses se ha despertado el interés especial del sector tanto en la ges-
tión, como en la estructuración de todas las fases de los procesos destinados a la imple-
mentación y aprovechamiento eficiente de los recursos de la Ley de Espectáculos Públi-
cos (LEP), visibilizando e informando a la cadena productiva sobre cada uno de los pasos 
adelantados, desde el recaudo por parte de los productores, la adecuada consignación, 
la unificación de las cuentas existentes en una sola, arduo trabajo articulado con Tesorería 
y la devolución de los excedentes a las cuentas originales, entre otros pasos.

Asumiendo como estrategia la información permanente que los cambios implementados 
no son producto del arbitrio sino del estricto acatamiento de la norma. 

Una vez retomada la destinación del recaudo, ya en post pandemia, se han logrado articu-
lar en dos años todos los procesos culturales con un modelo de gestión basado en los pi-
lares de la capacitación permanente, la formalización del sector, la caracterización de los 
escenarios culturales, la apertura de convocatorias públicas para el acceso a los recursos 
de la contribución parafiscal y la consolidación de un marco normativo local, estructurado 
y ajustado a las dinámicas culturales del municipio.
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Si hacemos un breve paralelo de la data histórica encontramos que, se ha incrementado el 
registro de eventos en los primeros diez años de la promulgación de la Ley de Espectácu-
los Públicos frente a los registros los dos últimos años, como el aumento de los producto-
res registrados en el Portal Único de Espectáculos Públicos de las Artes Escénicas (PULEP); 
generando un efecto positivo y optimista en el sector, evidenciado en el surgimiento de 
nuevos escenarios culturales registrados en dicha plataforma. Lo que se constituyen en 
indicadores de impacto del avance en la implementación normativa, la apertura post pan-
demia, pero, sobre todo, la credibilidad del sector en los procedimientos públicos, el ac-
ceso y transparencia de la información, mediante un ejercicio permanente de divulgación.

Todo ello conjugado permitió el lanzamiento de la primera convocatoria pública de recur-
sos parafiscales, cuyo objetivo fue la dotación de cinco escenarios culturales.

Hoy podemos dar noticia de que tenemos un sector estructurado, fortalecido y en pleno 
crecimiento, consciente del rol predominante en el desarrollo artístico y cultural, incenti-
vado en darle el lugar que le corresponde a la circulación artística e incidiendo en el de-
sarrollo socioeconómico y sociocultural del municipio.

En el ejercicio de empalme de esta ya saliente administración, al indagar la clave del éxito, 
la respuesta fue breve y sencilla: “aplicar la norma y no soltar la mano del Ministerio”; de 
seguir en esta línea se vislumbra un futuro prometedor para el sector cultural escénico de 
Cúcuta. 

La adaptación de enfoques de gestión, la colaboración continua y el trabajo en red entre 
entidades y artistas, el compromiso institucional a la mejora constante de las condiciones, 
allanan el camino de desarrollo para una comunidad cultural más activa e influyente.

Olga Patricia Omaña Herrán
Secretaria de Cultura y Turismo Municipal 2019-2023

Cúcuta, Norte de Santander
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¿Considera que Ley 1493 de 2011 transformó el sector de los 
espectáculos públicos de las artes escénicas en Colombia?

R/ 
La implementación de la ley, sin lugar a duda, ha permitido formalizar y tecni-
ficar la relación de todos los agentes de la cadena de valor de la industria del 
espectáculo en el país; gestores y creadores reconocemos mayor justicia tribu-
taria y nuevas y mayores posibilidades de acceso a líneas de financiación para 
mejorar nuestras capacidades locativas, técnicas y operativas en nuestros es-
cenarios de programación artística. Desde Antioquia, reconocemos la apuesta 
por la democratización y la probidad en el manejo de los recursos públicos 
generados y ejecutados por la ley. En términos de implementación de política 
pública sí hubo transformación.

¿Considera que la Ley de Espectáculos Públicos de las Artes 
Escénicas aumentó la oferta cultural y consolidó el Sector?

R/ 
Es indudable que, aún con el impacto de la pandemia, la masificación de la 
oferta cultural en las principales ciudades del país es una realidad; sin embargo, 
todavía se tiene el desafío de crear, potenciar y sostener mayor oferta cultu-
ral en municipios de categoría 5 y 6, y en territorios rurales. Todavía estamos 
recorriendo un camino de consolidación del sector, donde el fortalecimiento 
del portafolio de estímulos a la creación y circulación, el mejoramiento de la 
infraestructura municipal y regional de las artes, el fortalecimiento de los pro-
cesos de gestión de públicos y un ambicioso plan de formación artística en los 
32 departamentos, serán hitos y retos institucionales fundamentales para desa-
rrollar nuestro sector y la sostenibilidad económica y social de creadores, ges-
tores y agentes de la industria.
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¿Cuáles son los beneficios que el Teatro Pablo Tobón 
Uribe tuvo con la Ley 1493 de 2011?

R/ 
Los recursos que hemos obtenido, gracias a ley, nos han permitido elevar nues-
tros estándares de producción de espectáculos en Antioquia; esto, asociado a 
que hoy tenemos mayores capacidades operativas, técnicas y tecnológicas, las 
cuales han incidido en el mejoramiento de los procesos creativos y de circula-
ción de artistas de diferentes municipios del departamento, que desarrollan y 
presentan sus procesos creativos en nuestros diferentes escenarios de progra-
mación. Cada peso que ingresa a nuestra institución, por recursos de la LEP, 
se reinvierte directamente en los propios artistas de la ciudad y la región, pues 
estos acceden a estas capacidades y herramientas que les permiten mejorar la 
calidad de sus proyectos artísticos. En nuestro caso particular, los recursos de 
la LEP nos han permitido crear y sostener nuestro Teatro Escuela, proyecto en 
el que desarrollamos formación técnica permanente en oficios varios del arte 
escénico, cualificando el oficio de mujeres y hombres que tomaron la decisión 
de guiar su proyecto de vida laboral en el ámbito del sonido, la iluminación 
y el montaje de espectáculos. Los recursos LEP nos han permitido desarrollar 
más y mejores competencias humanas y laborales para dinamizar la economía 
regional desde la industria del espectáculo.

¿Cambiaría, mejoraría o eliminaría algún aspecto de la Ley 
de Espectáculos Públicos de las Artes Escénicas?

R/ 
Haríamos un llamado para fortalecer la pedagogía de inspección en diferentes 
entes territoriales, propiciando mayor recaudo, control a la evasión y sociali-
zando las bondades de la ley para todas las personas e instituciones que ha-
cemos parte de la cadena de valor de los espectáculos artísticos en Colombia.

Juan Carlos Sánchez Restrepo
Director general del Teatro Pablo Tobón Uribe

Medellín, Antioquia
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Introducción  
------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
El documento que se presenta a continuación tiene por objetivo explicar los factores que 
inciden en la inversión de los recursos parafiscales de le Ley del Espectáculo Público y las 
posteriores normas que la reglamentaron, de igual manera profundizar en los incentivos y 
desincentivos que tienen los municipios para cumplir la norma. Cada uno de estos objetivos 
se presenta en el capítulo 1 y el capítulo 2, respectivamente. Adicionalmente en la introducción 
son presenta las bases conceptuales tenidas en cuenta a la hora del análisis y construcción del 
documento y un capítulo final que da cuenta de los hallazgos, recomendaciones y buenas 
prácticas.  

Consideraciones metodológicas 
 
Para esta investigación se privilegió el aprovechamiento de información existente (registros 
administrativos) y análisis previos (estudios), de tal manera, las fuentes de información fueron 
provistas por el Ministerio de Cultura. Este estudio, a diferencia de los que lo anteceden, no 
tuvo el alcance de recolectar información primaria de los municipios a través de encuestas o 
de estimar modelaciones con variables macroeconómicas para aproximarse a la 
caracterización y comportamiento socioeconómico de los municipios, pero hace 
aprovechamiento de las modelación econométricas y económicas previamente construidas 
para contextualizar el análisis que se presenta en este informe.  La información primaria 
recolectada fue cualitativa, a través de entrevistas en profundidad con municipios de diversas 
características en la composición de su ecosistema cultural (15 en total). Esta información fue 
cotejada con la información cualitativa recolectada en 2018 para analizar los patrones y 
cambios de comportamiento de las instituciones a cargo de la ejecución de la LEP, entre otros 
comportamientos.   
Para el desarrollo de esta consultoría se establecieron tres etapas de trabajo: la generación, la 
sistematización y el procesamiento de la información pertinente para la construcción, 
contextualización y análisis del de desempeño territorial de la inversión de los recursos de la 
LEP.  A Partir de este trabajo fueron generados los insumos requeridos para documentar las 
buenas prácticas realizadas por los municipios que han logrado, por un lado, un óptimo nivel 
de ejecución de los recursos de la contribución parafiscal y, por otro, que de manera activa 
cumplen los requerimientos establecidos por la LEP. A continuación, se describen los pasos de 
la metodología propuesta para desarrollar este trabajo:  
 
Revisión de consideraciones conceptuales. En esta etapa fueron revisados los estudios 
previos y se consultó literatura adicional para profundizar en las relaciones entre la economía 
de la cultura (desde la perspectiva de intermediación cultural, redes de intermediación y 
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sostenibilidad) y economía institucional, ambos determinantes para la comprensión de los 
territorios y sus dinámicas (fiscales y culturales). Las consideraciones conceptuales sobre las 
que se fundamente este trabajo son presentadas en el siguiente acápite de la introducción y 
permiten identificar, formular y analizar las variables que explican los niveles de ejecución de 
la contribución parafiscal por entes territoriales municipales. 
 

Figura 1 Metodología de trabajo propuesta 

 
 
Gestión de información primaria cualitativa. Para esta etapa se construyó la metodología 
que permitió la generación y gestión de la información primaria para la construcción del 
modelo conceptual, el índice y la documentación de las buenas prácticas de los municipios 
que ejecutan los recursos de la contribución parafiscal. Fueron realizadas tres actividades 
principales: I. Identificación de actores y construcción de un directorio, II. Diseño de 
instrumentos de recolección de entrevistas cualitativas III. Procesamiento y sistematización de 
la información. A continuación, se describe detalladamente cada una de las actividades:  

✓ Identificación de municipios y construcción de directorios: A partir de los registros 
administrativos de la LEP, junto con el equipo técnico del Ministerio de Cultura fueron 
identificados 15 municipios, con los respectivos agentes encargados para la realización 
de las entrevistas en profundidad. (Anexo 1) 

TTRRAANNSSVVEERRSSAALL::  DDOOCCUUMMEENNTTOO  HHAALLLLAAZZGGOOSS,,  RREECCOOMMEENNDDAACCIIOONNEESS  YY  DDEE  BBUUEENNAASS  
PPRRÁÁCCTTIICCAASS  

PPRROOPPUUEESSTTAA  DDEE  AANNÁÁLLIISSIISS  ||  ÍÍNNDDIICCEE  DDEE  DDEESSEEMMPPEEÑÑOO  TTEERRRRIITTOORRIIAALL

Identificación de 
variables

Estimaciones del 
índice

Cálculo del índice | 
visualización Análisis de resultados

PPRROOCCEESSAAMMIIEENNTTOO,,  SSIISSTTEEMMAATTIIZZAACCIIÓÓNN  YY  AANNÁÁLLIISSIISS  DDEE  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  LLEEPP  

Procesamiento de las bases 
de datos existentes de LEP

Análisis crítico  de la 
información 

Generación de documento 
instrumentos de visualización de 

datos

GGEESSTTIIÓÓNN  DDEE  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPRRIIMMAARRIIAA  CCUUAALLIITTAATTIIVVAA  

Construcción directorio de 
agentes y municipios

Diseño de instrumento de 
recolección cualitativa

Levantamiento de 
información primaria 

cualitativa

RREEVVIISSIIÓÓNN  DDEE  CCOONNSSIIDDEERRAACCIIOONNEESS  CCOONNCCEEPPTTUUAALLEESS  
Revisión del marco conceptual de las 

investigaciones previas
Aprovechamiento del desarrollo conceptual del 
índice de desempeño de inversión territorialde 
investigaciones previas | Propuesta alternativa
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✓ Diseño de instrumentos y recolección de información cualitativa: Fue diseñado un 
instrumento de recolección de información y realizadas 15 entrevistas en profundidad 
a los responsables de la implementación y seguimiento de la LEP en los municipios 
seleccionados, que han sido divididos a su vez en tres categorías: de alta ejecución, 
ejecución media y de baja.   

 

 
 
Procesamiento, sistematización y análisis de las bases del Ministerio de Cultura. En esta 
etapa se generarán dos documentos. El primero, dará cuenta de las causas, los factores de 
contexto y las correlaciones que inciden en la ejecución de los recursos de la contribución 
parafiscal por parte de las entidades territoriales. El segundo, explicará los patrones del 
cumplimiento de la norma por parte de los entes territoriales en el proceso de inscripción y 
ejecución de los proyectos aprobados por el comité.   
Las bases de datos suministradas por el Ministerio de cultura para el análisis central fueron 
depuradas, procesas y sistematizadas en un visualizador de información. En este enlace esta 
la información utilizada para el análisis: 

https://public.tableau.com/app/profile/lado.b.sas/viz/PULEP2022/Story1ACIÓN A PES 

Consideraciones conceptuales 

El marco conceptual propuesto busca establecer los parámetros teóricos que fundamenten el 
análisis de los hallazgos del trabajo. Este se basa en cuatro pilares fundamentales: economía 
institucional; economía de la cultura; relación de las actividades culturales con el territorio y 
determinantes de la eficiencia en el gasto público. Se busca que los elementos derivados de 
los antecedentes teóricos incidan sobre el planteamiento del modelo de análisis de la inversión 
de los recursos LEP. En este mismo sentido, estos conceptos delimitan las entrevistas y el 
trabajo a realizar en campo en los municipios. Adicionalmente, se presentan las 
consideraciones conceptuales utilizadas en las investigaciones previas realizadas por el 
Ministerio de Cultura, en el 2014 y 2018, que son pertinentes para esta investigación y que 
aportan a la interpretación de los resultados y las recomendaciones.  
 

Figura 2 Agrupación de los municipios según el comportamiento frente a la ejecución de la 
contribución parafiscal 
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Economía Institucional  
 
Economía Neo-institucional | Institucionalidad: North (1991: 97) presenta una definición 
general adoptada en toda la literatura institucional: “las instituciones son restricciones 
diseñadas por el hombre que estructuran la interacción política, económica y social. Consisten 
en restricciones informales (sanciones, tabúes, costumbres, tradiciones y códigos de 
conducta), así como reglas formales (constituciones, leyes, derechos de propiedad).  North 
continúa en el mismo párrafo: “A lo largo de la historia, las instituciones han sido diseñadas 
por el hombre para crear orden, y reducir la incertidumbre en el intercambio. Junto con las 
restricciones económicas standard, definen el conjunto de escogencia y, por tanto, determinan 
los costos de transacción y producción y así la rentabilidad y la factibilidad de comprometerse 
en una actividad económica.” Mantzavinos et al. (2009, p. 8) reiteran este aspecto: “Las 
instituciones son un medio para superar la ignorancia que los individuos enfrentan cuando 
interactúan entre ellos. Las instituciones, como reglas del juego, estabilizan las expectativas y 
reducen la incertidumbre de los agentes.”  La incertidumbre es parte de la acción humana y 
las instituciones traen un orden y contribuyen a minimizar los costos de transacción. 
(Econometría, 2014) 
 
Capacidades institucionales: Matos-Castaño et al (2014, p. 54) recogen tres estudios sobre 
las capacidades institucionales y sus interacciones. Primero, una mayor capacidad 
administrativa mejora las oportunidades para un gobierno (governance) democrático 
(definiendo capacidad de gobierno como la medida en cual la forma de gobierno resuelve 
problemas de la sociedad y administrativos que son reconocidos como legítimos por la 
sociedad). Segundo, hay una relación entre esta capacidad y la legitimidad. Tercero, se 
encuentra una relación entre rendición de cuentas legal o legitimidad y confianza. Estos 
autores presentan la siguiente figura:  
 

Figura 3 Relación de rendición 

 
 
Los resultados de una política o de la implementación de una Ley dependen de más de una 
institución y de una interacción compleja entre 1. La conducta de los individuos. 2. Resultados 

Legitimidad

Capacidad Confianza
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institucionales. 3. Las instituciones mismas. 4. Factores externos, como la geografía y la historia.  
(Econometría, 2014) 
 
Cooperación reciproca: La cooperación es una “señal” que unos jugadores les envían a otros 
como incentivos para estos para que los llamen a participar en juegos. La generación de 
señales puede ser costosa, por lo que las personas deben decidir cuándo les es beneficioso 
enviar las señales de cooperación. Los conceptos anteriores pueden ser utilizados para 
entender la situación de cuándo las personas o empresas prefieren formalizarse, pagar sus 
impuestos y aportar a un fondo (como el previsto en la Ley 1493 de 2011). Cooperarán si esto 
les trae ventajas de ser llamadas a participar de manera más activa en el mercado de 
espectáculos públicos; aportar al fondo será la señal de estar dispuestos a cooperar más 
decididamente. Obsérvese el supuesto implícito en el argumento anterior: se coopera 
previendo que el mercado no tendrá barreras de entrada (o salida) y que el mercado les dará 
mayores oportunidades de obtención de ganancias privadas.   (Econometría, 2014) 
 
Causas de la diferencia en la capacidad de gestión de recursos territoriales:  La literatura 
reciente de economía política del desarrollo (ver por ejemplo los trabajos de Daron Acemoglu 
y Simon Johnson de MIT, y James Robinson de Harvard) ha identificado tres posibles causas 
de la diferencia en la capacidad de gestión de recursos: la geografía, la cultura y las 
instituciones mismas, siendo estas últimas las que mejor explican las diferencias. De esa forma, 
si se parte de la hipótesis de que las instituciones son el determinante fundamental de las 
brechas regionales en la ejecución de recursos, es posible determinar qué diferencias entre 
estas últimas, son las causantes específicas de las dificultades y por esa vía proponer 
mecanismos que generen oportunidades de mejora. Acemoglu y otros (2005) proponen un 
marco conceptual para entender cómo las instituciones (políticas y económicas) determinan 
el desempeño económico de largo plazo y por qué estas persisten, pero también cuáles son 
sus fuentes de cambio. Dicho marco se resume en el siguiente esquema, donde el poder 
político es una combinación entre el poder de las instituciones políticas formales (poder 
político de jure) y la capacidad de los grupos en el poder de influenciar la toma de decisiones 
y la distribución de los recursos, por mecanismos no formales (poder político de facto). Visto 
de manera dinámica, el poder político en el momento (t) determina la escogencia de las 
instituciones económicas, así como las instituciones políticas que estarán vigentes en el 
momento t+1. Esas instituciones a su vez determinarán tanto la forma en que se distribuirán 
los recursos como el desempeño económico futuro.  
 
Visto así, los recursos, y su distribución, que se generen de manera exógena, no entrarán en la 
lógica de la toma de decisiones, salvo por razones coercitivas que apunten a los responsables 
de estos, o porque se perciba que aquellos son una fuente remanente de poder en el esquema 
convencional, al permitir el redireccionamiento de otros recursos. De esa forma, serán las 
instituciones políticas en el momento t+1 quienes decidirán por los recursos de destinación 
específica que se generen en el espacio temporal previsto. 
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Esto muestra un esquema cíclico por el cual las élites en el poder van a escoger las instituciones 
políticas (toma de decisiones) que les permitan conservar ese poder en el futuro, así como las 
instituciones económicas que les garanticen poder político de facto a partir de una distribución 
de los recursos en la que ellos salen favorecidos. Esto hace que las instituciones perpetúen sus 
formas en el tiempo y que en coyunturas específicas puede suceder que estos decidan 
modificarlas para que los favorezcan en el momento t+1, en sus pretensiones de poder 
político. En nuestra opinión, un nuevo marco normativo suprarregional rompe, pero no 
inmediatamente, esas lógicas. (AAIC, 2018) 
 

Figura 4 Gestión de recursos territoriales 
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Fuente: Adaptado de Acemoglu et al (2005).  

Factores asociados con la institucionalidad pública: Las instituciones se definen como las 
reglas de juego o restricciones que estructuran la interacción social (Mantzavinos et al, 2003). 
Estas reglas definen el marco de incentivos bajo los cuales los agentes establecen relaciones 
entre ellos, y por lo tanto inciden en la toma de decisiones individuales y colectivas. Desde el 
punto de vista económico, los institucionalistas buscan dar razón de cómo los términos de 
intercambio comercial, competencia, cooperación y acumulación de conocimiento se adaptan 
a los parámetros institucionales, tanto formales como informales. Los autores institucionalistas 
postulan que el desempeño económico es el resultado de un proceso complejo de interacción 
entre agentes, los cuales se dan bajo los límites de las instituciones. 
 

Economía de la cultura  
 
En el marco de esta consultoría, se analizan los procesos de creación, producción, distribución 
y comercialización de los bienes y servicios prestados por las empresas bajo los conceptos y 
definiciones que se presentan a continuación. Desde esta perspectiva es realizado el 
diagnóstico que hace una revisión detallada de los componentes que inciden en el desarrollo 
de los sectores y su potencial de internacionalización con el objeto de entender cuáles son los 
aspectos que hay que fortalecer en cada uno de ellos y las acciones de política pública 
necesarias para el fomento de la internacionalización de los sectores priorizados en esta 
consultoría.  
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Cadena de valor de los sectores creativos. Todos los sectores de la economía están conformados 
por diversos agentes y organizaciones que interactúan entre sí en diferentes etapas, con el fin 
de crear un bien o servicio. En principio, cada participante de la cadena debe incorporar un 
valor adicional al bien o servicio que recibe del participante que incorporó valor en una etapa 
anterior. Estas interacciones que conforman un sector económico pueden conceptualizarse a 
través de la Cadena de Valor (Porter, 1984), la cual está compuesta por eslabones, funciones, 
agentes, roles y el tipo de valor generado por cada uno de ellos.  Como lo sugiere De Voldere 
et al (2017), la cadena de valor de los sectores culturales y creativos contienen de forma 
genérica cuatro eslabones o funciones centrales: la creación, la producción, la diseminación y 
comercialización, la exhibición (recepción y transmisión) y adicionalmente cuentan son tres 
funciones de soporte: la preservación, la educación o el entrenamiento y la gerencia o/y la 
regulación).  
Según esta propuesta cada eslabón de las funciones centrales se define de la siguiente forma: 

• Creación: Incluye actividades relacionadas con la conceptualización y elaboración de 
contenido e ideas artísticas. 

• Producción: Se refiere a las actividades que transforman una idea o contenido a un bien 
terminado o servicio disponible. 

• Diseminación/Comercialización: Contempla las actividades que toman de un bien 
terminado o servicio para hacerlo disponible en el mercado (ya sea consumidores o 
exhibidores) y dependiendo del caso, su actividad incluye el mercadeo del bien o 
servicio. 

• Exhibición/Recepción/Transmisión: Incluye las actividades relacionadas con la 
presentación de experiencias culturales en vivo a las audiencias. 

Figura 5 Modelo de cadena de valor en el sector cultural y creativo 

Fuente: Adaptado de DeVoldere et al (2017) 
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Tradicionalmente el consumo no se considera como un eslabón dentro de la cadena de valor, 
no obstante, el consumidor muchas veces genera insumos para la generación de nuevo 
contenido (ver flecha que conecta ‘Consumo’ con ‘Funciones Centrales’). Esta relación se 
puede ver más específicamente en la digitalización de los productos creativos donde, por 
ejemplo, el consumidor toma una obra digital (canción, fotografía) y la modifica para un fin 
comercial. También puede tomar la forma de un intermediario cultural (dentro de la Función 
de Soporte de ‘Gerencia/Regulación) que, a través de su estatus como crítico en portales de 
calificación de los bienes o servicios (ej. Rotten Tomatoes, IMDB) o blogs personales, puede 
influir sobre la decisión de compra de otros consumidores potenciales. 
En cuanto a las funciones de soporte se caracterizan de la siguiente forma: 

• Preservación: Consiste en aquellas actividades dedicadas a la conservación, protección, 
restauración y mantenimiento del patrimonio cultural, incluida la digitalización. 

• Educación/Capacitación: Se refiere a las actividades relacionadas con el desarrollo y 
transmisión de capacidades, englobadas como educación formal y no formal en el 
sector cultural. 

• Gerencia/Regulación: Incluye actividades desarrolladas por instituciones u 
organizaciones públicas o privadas, cuyo fin es generar un contexto favorable para el 
desarrollo de las actividades culturales. 

Adicionalmente, los productos y servicios conexos y auxiliares a la cultura hacen parte de la 
cadena de valor, ya que, aunque no están directamente asociados con el contenido cultural, 
facilitan la realización de las actividades netamente culturales o creativas. 
 
Circulación de bienes y servicios creativos. Se entiende por circulación el proceso largo que 
atraviesa un producto o servicio cultural desde que culmina su desarrollo creativo y de 
producción hasta que se encuentra con los públicos para los cuales ha sido concebido. En este 
proceso pueden distinguirse las siguientes instancias fundamentales: la distribución, las 
plataformas de consumo y acceso y el desarrollo de los públicos. Aunque el proceso no 
necesariamente es cronológico, la distribución suele anteceder a las otras dos instancias. Estas 
últimas, por su parte, pueden suceder simultáneamente. 
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Figura 6 Ciclos de circulación de bienes y servicios culturales 

 

Fuente: Estrategia de fomento de la circulación de bienes y servicios creativos en Colombia: hallazgos de 
investigación y parámetros para la toma de decisiones (Lado B, 2017) 

 
Intermediación e intermediarios cultural. Los intermediarios culturales son agentes económicos 
que producen valor simbólico y facilitan la producción, distribución y consumo de bienes y 
servicios culturales.  
“Estos agentes han sido estudiados como puntos de conexión entre eslabones de la cadena 
de producción de un sector específico; algunos los han definido como agentes económicos 
que compran determinado producto a un creador y posteriormente lo revenden a un 
comprador, o se convierten en facilitadores entre la oferta y la demanda (Spulber, 1996). Sin 
embargo, el rol de un intermediario no puede limitarse únicamente a un aspecto de 
coordinación (Sarkar, Butler & Steinfield, 1995). Su actividad se puede clasificar en tres grandes 
categorías, utilizando diez actividades principales propuestas por Sarkar et al. (1995): a. La 
relación entre intermediarios y consumidores. b. La relación entre intermediarios y 
productores.  c. La gerencia e integración de la relación entre oferta y demanda”.1  
 
Su estudio es primordial si se quiere comprender con mayor profundidad los flujos 
económicos y la circulación de los bienes y servicios culturales, de tal manera, los 
intermediarios culturales no tienen como única función la conexión entre oferta (producto ya 
terminado) y demanda, sino que ocupan distintos lugares en la cadena de valor de la 
producción cultural y cumplen funciones primordiales en los flujos económicos y culturales.  
De Propris & Mwaura (2013) establecen que pueden ser tres tipos de intermediarios los que 
participan en la cadena de valor: los “intermediarios creativos” que influyen en la 

                                                
1 Intermediarios culturales en las cadenas de producción de las industrias culturales. LADO B, 2016.  
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transformación de una idea en la imaginación hacia una pieza única. Los “intermediarios 
mercantiles” son aquellos encargados de tomar la expresión artística (ya como producto) y 
distribuirla con el fin de que entre en el mercado y haga parte efectiva de cadenas de 
intercambio. Finalmente, los “intermediarios de consumo” conectan el producto cultural con 
los consumidores y facilitan que estos últimos realicen de forma apropiada el consumo 
(utilidad cultural). 
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Capítulo 1. Factores que inciden en la inversión 
de los recursos de la contribución parafiscal 
------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
La inversión de los recursos de la contribución parafiscal está determinada por la suma de 
factores y condiciones con las que cuenta el municipio en materia cultural, institucional y 
socioeconómica de la población. No hay un único factor con la capacidad de explicar, de 
manera transversal, las realidades diversas de los municipios en cuanto a los niveles de 
inversión de estos recursos.  De hecho, al analizar la información del recaudo y la ejecución de 
los municipios es una norma encontrar excepciones que no cumplen los patrones. Por ejemplo, 
que los municipios con desarrollo robusto (las ciudades principales de departamento) invierten 
más los recursos que las de desarrollo intermedio; estas son afirmaciones que se cumplen de 
manera parcial y que se requieren de más elementos de análisis para comprender los procesos 
y gestión de inversión de los recursos.  
 
En la Figura 7 se reconocen algunos de los factores que inciden en la inversión de los recursos 
en los municipios:  
 

Figura 7 Factores que inciden en la inversión de los recursos de la contribución parafiscal 
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►Nivel de desarrollo de los municipios vs niveles de inversión de los 
recursos  

 
Existen diferencias (brechas) en el desarrollo socioeconómico de los municipios del país, por 
tanto, entre los municipios que recaudan recursos de la LEP.  Los estudios previos 
(Econometría, 2014 y AAIC, 2018) consideran este factor como un determinante que explica 
en buena medida el comportamiento de los municipios frente a la ejecución de los recursos, 
de hecho, el análisis de los niveles de inversión está en función del nivel de desarrollo de los 
municipios, al respecto AAIC (2018) argumenta que:  
 

“esta es una constante y sugiere que hay que tener en cuenta algún tipo de dimensión 
relativa al tamaño de los conglomerados urbanos, para determinar la forma en que la 
introducción de instrumentos de política pública, tendrán efecto sobre la población y en 
qué tiempos. En ese orden de ideas, si se tiene en cuenta que los procesos de urbanización 
y aglomeración generan importantes economías de escala, su ausencia o insipiencia 
inciden negativamente en la transmisión de los efectos esperados con casi cualquier 
iniciativa de política, y tratándose de la intermediación institucional en el territorio, habla 
de las limitaciones de esta”  
 

Esto sugiere principalmente que las capacidades institucionales están determinadas por el 
nivel de desarrollo del municipio y por consiguiente las instituciones encargadas de la gestión 
de la LEP en los municipios son “el determinante fundamental de las brechas regionales”2 en 
la ejecución de los recursos y por tanto la falla de mercado que al corregir puede generar 
oportunidades de mejora.   
 
La información obtenida en este estudio es consecuente con esta afirmación, pero la robustez 
del municipio de manera paralela también determina otros factores como la cantidad de 
infraestructura del municipio, los ingresos promedio de la población, los niveles de educación, 
la disponibilidad de recursos para el campo cultural, entre otros factores que tienen un rol 
importante en el desarrollo del ecosistema cultural del municipio y por tanto de sus 
posibilidades de inversión.  
 
Poniendo en el centro del análisis al sector cultural, el nivel de desarrollo de un municipio, 
relativo a la presencia de conglomerados urbanos tiende a favorecer la circulación de las artes 
escénicas. Es de esperar que municipios con estas características cuenten con más 
infraestructura cultural pública y privada (teatros, venues y bares), una mejor dotación de 
infraestructura de la ciudad (aeropuerto, sistema de transporte, hoteles, restaurantes, entre 
otras); espacios públicos para eventos masivos, empresas de servicios de logística y equipos 
técnicos, capital humano especializado,  promotores y productores de eventos, más capital 

                                                
2 AAIC (2018). Pág. 13. 
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financiero para invertir (o hacer alianzas de inversión público- privadas); y una población 
(audiencias) dispuestas a pagar por ver a artistas con boletas mayores a tres UVT y una plaza 
que se vuelve competitiva para los promotores a nivel nacional e internacional. En resumen, 
un ecosistema de las artes escénicas más nutrido también está relacionado con la presencia 
de conglomerados urbanos.  
 

Tabla 1 Participación en el recaudo por ciudad-región 
% por ciudad 
región 

Municipio Recaudo 2018-2021 
% Participación por 
municipio  

56% 

Bogotá 28.930.246.095 45,7% 

El 9966% del 
recaudo lo 
generan  2222 
municipios |  
 
 
El restante 44%% 
lo generan 8899  
municipios 

Chía 3.795.267.671 6,0% 
Sopó 2.772.180.023 4,4% 
Cajicá 62.240.000 0,1% 

18% 
Medellín 11.265.426.653 17,8% 
Envigado 195.744.840 0,3% 
Itagüí 85.480.525 0,1% 

7% 
Cali 3.332.568.490 5,3% 
Yumbo 1.237.390.981 2,0% 

7% 
Barranquilla 3.779.056.998 6,0% 
Puerto Colombia 538.811.281 0,9% 

1% 

Bucaramanga 126.578.955 0,2% 
Girón 402.417.975 0,6% 
Floridablanca 138.105.000 0,2% 
Bucaramanga 126.578.955 0,2% 

3% Cartagena 1.631.389.758 2,6% 
3% Valledupar 1.585.172.392 2,5% 

2% 

Cúcuta 289.910.958 0,5% 
Santa Marta 254.534.096 0,4% 
Pasto 173.148.100 0,3% 
Pereira 154.493.625 0,2% 
Tunja 102.616.600 0,2% 

Nota: Municipios que generaron más de 100 millones de pesos de recaudo en el periodo 2018-2021. 

 
Sin embargo, buena parte de los municipios que actualmente genera un importante recaudo, 
no de igual manera una oferta de eventos constante, hacen parte de la ciudad región o son 
cabeceras de conglomerados urbanos más robustos.  Este tipo de municipios ha consolidado 
su recaudo en el tiempo debido a que su proximidad a la ciudad y a las menores barreras para 
la realización de eventos, dos condiciones que los convierten en plazas deseables para los 
promotores de grandes espectáculos. Estos eventos movilizan desde las ciudades principales 
la infraestructura, equipos de trabajo técnicos, servicios logísticos y proveedores de alimentos; 
y lo más importante las audiencias.  
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 De tal manera son municipios que se caracterizan por generar recaudos que no son 
consecuentes con las posibilidades de inversión en el ecosistema cultural propio, debido a que 
son pequeños y con infraestructura limitada. En contraprestación han tenido que consolidar 
equipos técnicos y comités capaces de generar estrategias para el uso de estos recursos, es 
decir fortalecer las capacidades institucionales para gestión de la norma. Este es el caso de 
Chía que generó más recaudo que ciudades principales como Cali y Barranquilla durante el 
periodo de análisis.  
 
En conclusión, las mejores capacidades de las instituciones para la gestión de la LEP y la 
presencia de un ecosistema nutrido de las artes escénicas confluyen en municipios con 
conglomerados urbanos, dos condiciones que explican el porqué, por ejemplo, Bogotá desde 
el inicio de la implementación de la LEP presenta las participaciones más altas en oferta de 
eventos, niveles de recaudo y niveles de inversión y número de proyectos realizados. Desde 
esta perspectiva los conglomerados urbanos tienen mayores posibilidades de aprovechar la 
LEP para fortalecer el ecosistema de las artes escénicas en la ciudad, dado que se cumpla la 
primicia de contar con capacidades institucionales para gestionar la LEP. Sin embargo, hay 
municipios con menor densidad poblacional e inclusive en áreas rurales, que, de manera 
esporádica, han logrado generar recaudo e invertir los recursos de acuerdo con la norma. Este 
tipo de excepciones a la regla muestra que en gran medida la voluntad de las instituciones 
culturales y del gobierno de turno son un factor crucial para la inversión de los recursos LEP.  

►Capacidades procedimentales y de gestión de las instituciones públicas 
culturales  

 
La norma es un mecanismo transversal que establece una serie de requisitos para su debido 
cumplimiento, desde esta perspectiva unos actores centrales son las instituciones culturales 
encargadas de la gestión de la inversión de la contribución parafiscal, que pasa por:  la 
articulación con otras instituciones locales, el Ministerio de Cultura y actores privados del 
sector; la gestión para el desarrollo, formulación y postulación de proyectos de inversión, el 
trámite ante el Ministerio de Cultura, la apropiación de los recursos y la implementación de 
los proyectos aprobados; adicionalmente la gestión de información y la consolidación de 
reportes que den cuenta de la ejecución. Sin duda los procedimientos y la gestión de la norma, 
requiere de funcionarios capacitados al interior de las instituciones culturales (o encargadas), 
y dependiendo del volumen de recursos de la consolidación de equipos técnicos; del 
conocimiento de la norma por parte de las otras instituciones locales involucradas (secretarias 
de hacienda) y de la voluntad política de los alcaldes y gobiernos de turno. 
 
De manera complementaria, las capacidades de las instituciones culturales no están limitadas 
a la gestión de la norma en el municipio, es igual de importante para la inversión de los 
recursos el conocimiento que la institución tenga sobre el ecosistema cultural, como, en 
inventarios o mapeos de infraestructura potencial para la producción de las artes escénicas; 
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como de agentes creativos, de producción y comercialización de las artes escénicas 
(intermediarios culturales) y el entendimiento de las preferencias y comportamiento de las 
audiencias locales (inclusive nacionales e internacionales). La gestión del conocimiento sobre 
el sector de las artes escénicas, relativo a cada municipio, es una herramienta necesaria que 
permite la formulación de proyectos de inversión que tengan un impacto efectivo en el 
fortalecimiento de los ecosistemas culturales. La capacidad de estas instituciones de generar 
información sobre el estado de las artes escénicas, por ejemplo, para las instancias de 
participación establecidas por la norma como los son los comités, nutre las discusiones y 
permite mejorar los procesos de toma de decisiones y la planeación en el mediano y largo 
plazo.  
 
Los municipios que han incorporado información (mapeos, diagnósticos, caracterizaciones, 
entre otras) en la toma de decisiones, a través de los comités, han podido generar proyectos 
de inversión de mayor alcance (más estratégicos) para fortalecer la infraestructura, y de 
manera paralela el ecosistema cultural del municipio.  De tal manera la comprensión de los 
roles que juega el municipio en la oferta de las artes escénicas le servirá al comité y la 
institución pública para tomar decisiones más acertadas. 
 
Finalmente, en cuanto a las capacidades de la institución pública encargada del campo cultural 
en municipio, puede estar condicionada por la solidez de las instituciones públicas del 
municipio en su conjunto y por la voluntad política de los gobiernos de turno, estas 
condiciones limitaran el accionar  de esta institución, adicionalmente el desarrollo de 
capacidades está relacionado con las posibilidades  de conformar equipos que puedan dar 
tránsito a los requisitos establecidos por la norma y gestionar el conocimiento de un gobierno 
a otro. Esta tarea, de acuerdo con las entrevistas realizadas y la información revisada de 
investigaciones anteriores (AAIC (2018)) señala que la generación de capacidades específicas 
sobre la norma y la gestión del conocimiento desarrollado ante los cambios de gobierno se 
pierde con facilidad, con excepción de las principales ciudades del país como Bogotá, que han 
logrado consolidar equipos y proyectar planes de inversión en el largo plazo.  Este punto este 
desarrollo con mayor profundidad en el siguiente capítulo.  
 

“De esa forma, los recursos que se generan en el territorio cuando no están mediados por 
un esfuerzo fiscal endógeno, sino que devienen de la aplicación de normas de carácter 
general, no necesariamente pueden reinvertirse de forma expedita, pues en su génesis y 
gestión no se tienen en cuenta las diferencias institucionales subyacentes, que se 
manifiestan en diferencias en términos de presencia y capacidad del Estado y 
gobernabilidad. La respuesta inmediata a los mandatos de la norma implica una 
organización institucional flexible, adaptable a los nuevos requerimientos.” AAIC (2018) 
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►Ecosistema cultural de los municipios 

 
Como fue explicado en las consideraciones conceptuales, el proceso de circulación de los 
bienes culturales es un proceso de conexión de actores que va desde el proceso creativo hasta 
el consumidor final. La intervención de cada uno de los actores en el proceso de circulación le 
añade valor, de ahí que lo conozcamos como la cadena de valor. Adicionalmente, cada proceso 
tiene un conjunto de actores, o redes, por ejemplo, los procesos creativos en las artes escénicas 
se caracterizan por requerir un amplio número de personas y conocimientos, desde los 
creadores, los productores, hasta los equipos profesionales que acompañan el proceso de 
montaje de las artes escénicas, estos actores se conocen como intermediarios creativos (entre 
otros los vestuaristas, Vjs, luces, sonido…).  
 
Como en cualquier otro bien cultural, una vez el producto escénico se termina, viene el proceso 
de comercialización. Este proceso requiere de una serie de actores que tienen el conocimiento 
de la oferta de las artes escénicas y se conectan con programadores de venues que podrían, 
de acuerdo con las audiencias que han logrado consolidar con los años, interesarles para 
programarlo en su espacio (teatro, venues, festivales, bares). Este actor que consolida la oferta 
se conoce como el booker y cumplen el rol del intermediario mercantil, se encarga de buscar 
fechas para presentar el proyecto escénico y conectan la oferta de un ciudad o país con 
programadores locales o internacionales. El programador y el espacio al que representa es 
conocido como el intermediario de consumo, el definidor del gusto o el portero de entrada 
(gatekeeper), su rol es el de seleccionar en una amplia oferta de proyectos artísticos una 
muestra que dialogue con los intereses de los públicos que pueden ser masivos, como para 
un festival o de nicho como para un teatro o un bar, indistintamente si sin de carácter público 
o privado.   
 
En cada eslabón de esta cadena se gestan redes: redes creativas, redes de intermediación 
mercantil o redes de intermediación de consumo, que se conectan entres si por nodos central 
o actores para que el proceso de circulación se consolide. Estas conexiones entre actores 
responden a intereses recíprocos o valores conjuntos, principalmente juegan un rol importante 
el valor estético y el valor económico.  Los municipios con presencia de muchas de estas redes 
y de actores que las conectan (a nivel local, nacional e internacional) se pueden asociar a 
ecosistemas nutridos de las artes escénicas en donde los procesos creativos y la oferta cultural 
crece proporcionalmente a los públicos y a su disposición de pago. Este tipo de ecosistemas 
tienen una mayor presencia en los conglomerados urbanos, este es el caso de las principales 
ciudades del país, que, por un lado, tienen mayor oferta artística, más actores capaces de 
conectarla con los circuitos locales, nacionales e internacionales y cuentan con públicos para 
una oferta diversa. Estas condiciones facilitan el trabajo de los intermediarios de conectar las 
ciudades con el circuito nacional e internacional, bien sea para posicionar la oferta local o para 
atraer artistas internacionales. Cabe resaltar que para esto se requiere un desarrollo maduro 
de los proyectos.  
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“Bogotá juega un papel dominante en el país como escenario para la realización de 
espectáculos artísticos (el 51% del recaudo total corresponde a eventos realizados en esta 
ciudad). Adicionalmente, los productores bogotanos juegan un rol determinante en la 
producción y la circulación de eventos artísticos en el resto del país: el 59% del recaudo 
total corresponde a eventos de productores bogotanos; esta proporción se ha mantenido 
relativamente constante en los últimos siete años” (Lado B, 2019) 
 

En concusión, la circulación también puede darse con pocas conexiones de valor en la cadena. 
Este es el caso de los proyectos artísticos autogestionado que cuando el producto escénico 
está consolidado son ellos quien establecen contacto con los programadores o inclusive 
autogestionan espacios para llegar a sus públicos. Por otro lado, están los promotores de 
eventos que no están asociados a un espacio físico, sino que hacen uso de la infraestructura 
existente, inclusive generan espacios efímeros para hacer eventos, como es el caso de los 
festivales. En este caso es usual que los promotores busquen municipios cercanos a los 
conglomerados urbanos, que cuenten con espacios adaptables para hacer eventos y con 
mayor flexibilidad para el cumplimiento de los requisitos asociados a eventos masivos. Este 
fenómeno explica porque municipios con ecosistemas culturales incipientes generan recaudos 
importantes, al nivel de ciudades capitales de departamento.  
 
Adicionalmente, por lo general los eventos que cuentan con la participación de artistas 
internacionales reportan los niveles de recaudo más altos. En Colombia al menos el 50% del 
recaudo corresponde a eventos con artistas internacionales, en Bogotá este porcentaje de 
participación llegó hasta un 68% en el 2019 y para lo que va corrido del 2022 (septiembre) un 
74%.   
 
Por otro lado, la participación de artistas internacionales explica el alto recaudo de municipios 
que no tienen un ecosistema cultural robusto, no cuentan con infraestructura pero que pueden 
hacer aprovechamiento de los públicos de los conglomerados urbanos, como es el caso de 
Chía, donde gran parte del público que asiste a eventos que se realizan ahí son de Bogotá́, la 
oferta es principalmente internacional (50% para el 2022), nacional (50%) y no se evidencia 
participación de artistas del municipio. 

► Infraestructura para las artes escénicas e inversión de los recursos en los 
municipios  

La existencia de infraestructura para las artes escénicas en los municipios incide en los niveles 
de inversión. Antes de la pandemia la ley estableció que los parafiscales estaban destinados al 
fortalecimiento de la infraestructura de las artes escénicas, por lo que los municipios debían 
conducir los proyectos a la dotación, mejoramiento, compra, diseño y estudios y construcción 
de dicha infraestructura. Los rubros en los que más invirtieron los municipios, sin importar su 
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tamaño, fueron en orden de participación en dotación (32%), mejoramiento (30%) y 
construcción (28%).  Sin embargo, dado la capacidad de generar recaudo de los municipios, 
en buena medida por condiciones preexistentes a la LEP como la dotación de infraestructura 
(como la existencia de infraestructura, un ecosistema cultural funcional y la consolidación de 
oferta artística) es al mismo tiempo lo que le brinda ventajas a la hora de invertir los dineros 
del recaudo. Sin duda Bogotá es un claro ejemplo de este ciclo virtuoso de los recursos 
parafiscales, tienen las condiciones para generar un importante recaudo (el 45,7 % del total 
nacional) y tienen las posibilidades de invertir los recursos de la contribución en la 
infraestructura existente en la ciudad (57,5% de la inversión nacional), de hecho los proyectos 
de inversión más importantes de la ciudad han estado en función de la dotación y el 
mantenimiento, solo hasta el 2020 la construcción ocupo el primer lugar en la inversión de los 
recursos. La ciudad que le sigue a Bogotá, dado su capacidad de recaudo y de inversión es 
Medellín que concentró el 11% y Cali el 4,7%.  
 

Tabla 2 Participación en el recaudo vs participación en la ejecución 

% por 
ciudad 

región en el 
recaudo 

% Participación por 
municipio en el recaudo  

(2018-2021) 
Municipio 

% del total de inversión 
realizada en 

infraestructura (2013-
2021) 

% de 
Inversión por 

ciudad 
región 

56% 

45,7% Bogotá 57,5% 

63% 
6,0% Chía 3,4% 
4,4% Sopó 1,9% 
0,1% Cajicá  

18% 
17,8% Medellín 11% 

12% 0,3% Envigado 1,2% 
0,1% Itagüí  

7% 
5,3% Cali 4,7% 

6% 
2,0% Yumbo 1,2% 

7% 
6,0% Barranquilla 3,3% 

4% 
0,9% Puerto Colombia 0,6% 

1% 
0,2% Bucaramanga 0,9% 

1% 0,6% Girón 0,2% 
0,2% Floridablanca  

3% 2,6% Cartagena 3,1% 3% 
3% 2,5% Valledupar 3,5% 4% 
1% 1,1% Manizales  2,0% 2% 

2% 

0,5% Cúcuta 0,3% 

3% 

0,4% Santa Marta 0,1% 
0,3% Pasto 0,2% 
0,2% Pereira 0,9% 
0,2% Tunja 0,1% 
0,1% Ibagué 1,8% 
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En orden después están Valledupar, Chía, Barranquilla, Cartagena, municipios que tienen en 
común la voluntad política para gestionar los recursos parafiscales e invertirlos en el 
ecosistema cultural de municipio. De hecho, tienen niveles de desarrollo socioeconómico y 
capacidades institucionales distintas, así como redes culturas que responden a distintos 
valores, en el caso de Valledupar, por ejemplo, el patrimonio inmaterial es el principal activo y 
en el caso de Chía su cercanía a Bogotá.  
 
Con la llegada de la pandemia en el primer semestre del 2020 y las restricciones establecidas 
para mantener el control de la expansión del virus, todas las actividades de aglomeración 
quedaron suspendidas. Esto fue un choque directo a la demanda de espectáculos en vivo y 
sin duda alguna fue el sector más afectado de las industrias culturales y creativas a nivel 
mundial. En este escenario las problemáticas del sector de las artes escénicas cambiaron y el 
foco de inversión de los recursos también, desde la política pública de orden nacional se apoyó 
la sostenibilidad de los procesos y proyectos artísticos fortaleciendo tres etapas centrales de 
la cadena de valor de las artes escénicas: la creación (54%), la producción (22%) y la 
distribución y comercialización (8%; circulación) y una función de soporte: la formación (45%), 
de acuerdo a la cadena expuesta en las consideraciones conceptuales. La creación y la 
formación fueron las opciones de inversión más utilizadas en el 2020 y 2021 por los municipios 
para invertir en el ecosistema cultural. Esto se explica porque existen más agentes asociados 
en los municipios a estas redes y porque la experticia de las instituciones culturales es la 
generación de convocatorias y estímulos para estos segmentos. Esto hizo que se 
descentralizara la inversión de los recursos LEP de Bogotá y que otros municipios adquirieran 
mayor participación e inclusive ejecutaran recursos municipios por primera vez.  Para los dos 
años que lleva el Decreto 475 vigente.3 

► Oferta de artes escénicas de los municipios  

La capacidad de oferta de eventos de las artes escénicas esta determinados por distintos 
factores del municipio. Si tomamos como eje de partida la cadena de circulación presentada 
en las consideraciones conceptuales, el primer elemento estaría asociado a los procesos 
creativos en los municipios y a la existencia de prácticas y manifestaciones culturales, en 
algunos casos relacionados con el patrimonio inmaterial. El segundo elemento es la capacidad 
de producir espectáculos escénicos, que depende principalmente de la disponibilidad de 
capital humano, la existencia de infraestructura para el desarrollo de estos eventos (bien sea 
infraestructura permanente o efímera) y la disponibilidad de equipamientos y tecnología. El 
tercero, la normatividad y disposición de las entidades territoriales para otorgar los permisos 
y facilitar la seguridad requerida para eventos de aglomeración masiva, adicionalmente la 
oferta de servicios complementarios, como la operación logística.  Finalmente, un elemento 

                                                
3  https://public.tableau.com/app/profile/lado.b.sas/viz/PULEP2022/Story1 
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indispensable es que el municipio tenga la capacidad de consolidar audiencias con la 
disposición a pagar por estos bienes culturales (demanda).  Adicionalmente, hay otros 
elementos que inciden en facilitar la oferta de este bien cultural, entre otras: la infraestructura 
existente para la realización de eventos, el transporte (para llegar al municipio e interno en las 
ciudades), la red de hotelería, la oferta gastronómica, la seguridad.  Desde esta perspectiva, 
las ciudades capitales de los departamentos cumplen con varias de estas condiciones para 
generar una oferta diversa y constante lo que puede explicar que la oferta de eventos se 
concentré en estos municipios como veremos en este apartado.  
 
Para este estudio la oferta de eventos hace referencia a la circulación de las prácticas artísticas 
de música, danza, teatro y circo sin animales en escenarios expuestos a públicos, nombrados 
en la LEP como espectáculos públicos, es el número de eventos realizados. Adicionalmente 
dicha oferta, para este caso, está restringida a aquella que es apropiada por un consumidor 
final (espectadores o audiencia) en plataformas de pago directo (teatros, festivales, venues, 
entre otros) con boletas mayores a tres UVT4.  Desde esta perspectiva, tomando los últimos 
cinco años (2017-2021) como base de análisis de la oferta de eventos de las artes escénicas, 
según la información del Anuario de la LEP, en este quinquenio los eventos registrados fueron 
45.334 en el país.  Si bien 410 municipios por lo menos registraron un evento en este periodo, 
el 90% de los eventos se realizaron en treinta municipios, que corresponde al 7% de los 
municipios que tuvieron actividad. Pero la brecha en la oferta es aún más pronunciada entre 
esos treinta municipios, porque la realidad muestra que el 75% de los registros lo explican diez 
municipios del país: Bogotá, Medellín, Cali, Manizales, Cúcuta, Barranquilla, Pereira, Tunja, 
Pasto y Palmira. Dentro de este grupo tres municipios explican el 60% de la oferta y solo 
Bogotá explica la mitad.   
 
En comparación, los eventos realizados en el periodo 2018-202, fueron 1517 y se realizaron 
en 95 municipios (con boletas de más de tres UVTS). El 90% de estos eventos fueron realizados 
en 23 municipios y el 50% solo en dos: Bogotá (512) y Medellín (223). Cabe resaltar que Bogotá 
dobla la oferta de eventos de estas características respecto a la Medellín la segunda plaza más 
importante del país.  Con base en estas evidencias es posible construir tres categorías de 
municipios, sobre la muestra de los 95 municipios que registraron por lo menos un evento en 
el periodo 2018-2021: 
 
GGrruuppoo  11||  AAqquueellllooss  qquuee  ppaarrttiicciippaann  eenn  eell  7700%%  ddee  llaa  rreeaalliizzaacciióónn  ddee  eevveennttooss::    
Está conformado por municipios de desarrollo robusto (A)5 que se caracterizan por ser 
conglomerados con alta concentración de población y características urbanas. Estos 
municipios participan activamente de la economía nacional y como se ha visto, concentran 
gran parte de la población del país, tienen alta conectividad interregional y con el exterior, 
operan como polos de desarrollo, los niveles de calidad de vida de sus habitantes están por 

                                                
4 Para septiembre de 2022 este valor corresponde a $114.012 pesos (USD $ 24,71) 
5AAIC (2018) 
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encima del promedio nacional y las condiciones de seguridad están influenciadas básicamente 
por delincuencia común.  
 
En este grupo confluyen dos tipos de oferta,  la que está asociada a las características 
socioeconómicas de las ciudades, la infraestructura y capital humano disponible como es el 
caso de Bogotá y Medellín, que se posicionan como plazas importantes para eventos 
internacionales de gran envergadura y puntos nodales para la gira de artistas internacionales; 
y la oferta de las ciudades que tienen menores niveles socioeconómicos e infraestructura que 
se han consolidado como sedes principales de manifestaciones culturales que con el tiempo 
se han proyectado como eventos de ciudad, inclusive con escala internacional, siendo tractores 
para incrementar la oferta artística local y nacional y por tanto el recaudo de la LEP, es el caso 
de Barranquilla con el carnaval, de Cartagena como sede del Festival de Música Clásica y Cali 
con la Feria de Cali y el Festival Petronio Álvarez, sin embargo, estas ciudades no son nodos 
de giras internacionales de gran envergadura por tener menor población y menos 
infraestructura cultural.  
 
GGrruuppoo  22||  AAqquueellllooss  qquuee  ppaarrttiicciippaann  eenn  eell  2200%%  ddee  llaa  rreeaalliizzaacciióónn  ddee  eevveennttooss::    
Está conformado por municipios de desarrollo robusto (B) que se caracterizan por tener menor 
participación en la economía del país y tener menor población que el grupo anterior, pero 
tener indicadores socioeconómicos de alto nivel (institucionales, urbano regionales, 
económicos, calidad de vida, seguridad y medio ambiente). 
En este grupo entran municipios con un menor desarrollo socioeconómico (municipios con 
desarrollo intermedio), pero que tienen la ventaja de ser ciudades capitales de departamento 
o estar cerca de ciudades principales, como es el caso de Chía y Dosquebradas que se 
benefician de una oferta artística que no sé realiza en las ciudades vecinas por las barreras 
normativas propias de cada ciudad, son los promotores que buscando disminuir las barreras 
movilizan la oferta a estos municipios y generan infraestructuras efímeras para cumplir con las 
condiciones del evento, que por lo general son festivales que hacen parte de la escena 
internacional.  
En este grupo entrar municipios de desarrollo intermedio debido a que cuentan con prácticas 
y manifestaciones culturales solidas que a través de los años han sido escenificadas, este es el 
caso Valledupar que se consolido como el epicentro de la oferta de la música vallenata y 
cuenta con el Festival de la Leyenda Vallenata. 
 
Estos dos grupos son ciudades del país, con población superior a 100.000 habitantes, 
mayoritariamente concentrados en la cabecera y con altas densidades poblacionales. 
Adicionalmente cumplen con varias de estas condiciones para generar una oferta diversa y 
constante como se explicó anteriormente, principalmente asociada a la infraestructura cultural, 
un ecosistema de las artes escénicas que cuenta con promotores. 
 
 



24 
 

Tabla 3 Eventos realizados por municipio 
Categoría 
por número 
de eventos 

Número de 
municipios 

Concentración Municipio 
Eventos 

realizados 
% de 

participación 
 

Más de 500 Uno 33% Bogotá 512 33% 

70% 
de los eventos 

realizados por 6 
municipios 

Más de 100 Dos 23% 
Medellín  223 14% 
Cali 134 9% 

Más de 50  Tres 14% 
Cartagena 77 5% 
Yumbo 77 5% 
Barranquilla 70 4% 

Desde 20 Seis 12% 

Chía 46 3% 

20% 
de los eventos 

realizados por 14 
municipios 

Dosquebradas 34 2% 
Valledupar 34 2% 
Manizales 33 2% 
Villavicencio 21 1% 
Cúcuta 20 1% 

Desde 10 Ocho 7% 

Girón 18 1% 
Santa Marta 17 1% 
Popayán 17 1% 
Bucaramanga 12 1% 
Puerto 
Colombia 

12 1% 

Pasto 11 1% 
Armenia 10 1% 
Pereira 10 1% 

Desde 5 Doce 5% 
Ibagué, Neiva, Floridablanca, Riohacha, Salento, 

Montería, Ocaña, Yopal, Envigado, Sincelejo, Sopo, 
Villeta 

10% 
de los eventos 

realizados por 75 
municipios 

 
 
 
 
 
  

Más de uno  Veintiséis 5% 

Itagüí, Arauca, Cajicá, Piedecuesta, Rionegro, 
Melgar, Palmira, Barbosa, Buenaventura, Cartago, 
Duitama, Florida Paicol, Ricaurte, Rivera, Tuluá, Los 
patios, Agrado, Chaparral, Espinal, Guadalajara de 

buga, Paipa, Sogamoso, Tunja, Villanueva, Villa 
vieja 

Uno 
Treinta y 

siete 
2% 

El santuario, Guatapé, Jericó, Nemocón, Baranoa, 
Barrancabermeja, Candelaria, Facatativá, Florencia, 
Garagoa, Girardot, Granada, Guamo, Jamundí, La 

dorada, La mesa, La plata, Los santos, Málaga, 
Marinilla, Muzo, Necoclí, Nobsa, Palermo, Pitalito, 

Planeta Rica, Purificación, Retiro, Sabaneta, 
Saldaña, San Gil, Santander de Quilichao, Soacha, 
Tocancipá, Tumaco, Tuta, Villanueva – Casanare. 

 

 

   Municipios con entorno de desarrollo robusto (A) 
   

   Municipios con entorno de desarrollo robusto (B)    

   Municipios con entorno de desarrollo intermedio (C) 
 

Corresponde a las tipologías municipales construidas en AAIC, 
2018 para la identificación de las causas y los factores de 
contexto que inciden en la ejecución de la contribución 
parafiscal. 
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GGrruuppoo  33||  AAqquueellllooss  qquuee  ppaarrttiicciippaann  eenn  eell  1100%%  ddee  llaa  rreeaalliizzaacciióónn  ddee  eevveennttooss..      
Son ciudades pequeñas con relevancia en las economías departamentales por su condición de 
capitales departamentales o por tratarse de comunidades que históricamente han funcionado 
como centralidades, con importantes brechas en sus indicadores sociales y poca capacidad de 
sus administraciones locales para la generación de recursos o para atraer inversiones en su 
jurisdicción. Tiene altas concentraciones de población en su cabecera y mantienen una 
estrecha relación con las actividades agropecuarias y niveles de densidad poblacional 
inferiores a los de las ciudades.  En cuanto a la oferta artística es reducida, entre uno y tres 
conciertos en promedio al año (con una boleta paga de tres UVT), esta es una oferta 
inconstante probablemente asociada a iniciativas de promotores que movilizan artistas 
nacionales y ven en estos municipios oportunidades para consolidar públicos de artistas de 
géneros populares. 
 
En conclusión, la capacidad de oferta de un municipio determina los niveles de recaudo. Es de 
esperar que la capacidad de una oferta de eventos de las artes escénicas amplia, diversa y 
constante este explicada, en buena medida, por unas buenas condiciones socioeconómicas 
ofrecidas por las ciudades a los promotores de eventos y a la ciudadanía (públicos). No en 
vano son estas ciudades las que se consolidan como los principales nodos para la oferta de 
artistas internacionales que incrementan considerablemente el recaudo por evento.   
 
Pero otros factores adicionales deben tenerse en cuenta, por ejemplo, las políticas públicas 
promovidas por las ciudades para facilitar la realización de eventos, esto está directamente 
conectado con instituciones fuertes y normatividades consecuentes con el sector de la 
producción de eventos. Adicionalmente la oferta está condicionada por una variada 
infraestructura que permita la segmentación de las aglomeraciones en función de las 
propuestas artísticas y el nicho objetivo. 
 
En cuanto a la inversión de los recursos de la contribución parafiscal una oferta amplia, diversa 
y constante favorece la inversión de los recursos, en la medida en la que, por un lado, los 
municipios con entorno de desarrollo robusto cuentan con más infraestructura que requiere de 
inversión para prestar un servicio de calidad (por ejemplo teatros),  al tiempo que requieren 
desarrollar y dotar infraestructura que permita la recepción de diversos tamaños de 
aglomeración (venues, bares, entre otros). Por otro lado, dada la operación del sector cultural 
es más probable que cuente con instituciones sólidas con la capacidad de operar los recursos 
parafiscales de acuerdo con la norma. Sin embargo, esto no excluye que municipios con 
entorno de desarrollo intermedio y una oferta de eventos reducida ejecute oportunamente los 
recursos, pero está limitado por las opciones de inversión y por los costos institucionales de 
ejecutar bajos presupuestos.  
 
Finalmente, la alta concentración en municipios del Grupo1, principalmente en Bogotá, se 
explica por qué desde que la LEP fue implementada estos municipios contaban con una 
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dotación inicial de infraestructura y oferta de eventos que le permitió generar un alto volumen 
de recaudo, que desde un inicio demandó una consolidada operación institucional para 
invertir los recursos en la infraestructura existente. Mejor infraestructura y condiciones del 
ecosistema de las artes escénicas de los municipios atraen ventos y como consecuencia 
mayores recaudos. Es un ecosistema que crece y genera más recursos y requiere mayores 
recursos de inversión para mejorar constantemente las condiciones que ofrece, este es el caso 
de Bogotá. 
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Capítulo 2. Nivel de cumplimiento de la LEP por 
parte de los municipios  
------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Desde la perspectiva de la economía institucional, se puede entender el desempeño del 
ecosistema escénico como el resultado de las interacciones complejas de los agentes 
territoriales, enmarcadas en las normas propuestas por las instituciones. En este caso en 
particular, la LEP funciona como esa institución formal diseñada para fortalecer la 
infraestructura cultural de los municipios del país. Sin embargo, el cumplimiento de los 
objetivos propuestos en la LEP depende de dos componentes principales, en primer lugar, de 
la estructura administrativa de los entes territoriales y distritales, en segundo lugar, del capital 
humano de los equipos de trabajo y su capacidad de gestión. 
 
Para entender el funcionamiento institucional de los distritos y municipios en lo relacionado 
con el cumplimiento de la LEP, se aplicó una entrevista semi estructurada a profesionales de 
las entidades responsables de cultura en 10 municipios del país, así mismo, se tiene en cuenta 
la información registrada en las bases de datos del PULEP, provista por el Ministerio de Cultura. 
De igual manera se retoman los hallazgos del informe “Identificación, análisis y documentación 
de las dificultades, oportunidades y los resultados del proceso de ejecución de los recursos de la 
contribución parafiscal cultural por parte de los municipios y distritos” realizado por AAIC en el 
2018. A continuación, se muestra la matriz de análisis correspondiente a los problemas 
encontrados en el estudio cualitativo. 
 

Tabla 4 Matriz de análisis del cumplimiento de la LEP 

Componentes Problema Descripción 

Estructura 
administrativa 

Organización 
institucional 

Adaptación del modelo administrativo para hacer frente a los 
requerimientos de la norma  

Relación 
interinstitucional 

Forma en las instituciones se relacionan con la entidad 
responsable del Manejo de la LEP  

Comités  Conformación y funcionamiento de los comités de la 
contribución parafiscal cultural de los espectáculos públicos  

Capital humano 

Capacidades técnicas 
de gestión 

Capacidades técnicas de los equipos de trabajo encargados 
de la gestión de la LEP 

Conocimiento de la 
norma 

Conocimientos del equipo humano para hacer frente a los 
retos relacionados con la aplicación de la LEP 

 

► Estructura administrativa 

El funcionamiento de las entidades responsables de cultura depende de los lineamientos 
definidos por las administraciones locales, es decir que dependiendo de la priorización que se 
le dé al sector cultural, se conformará un equipo más o menos sólido. Asimismo, la asignación 
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de las actividades de la gestión de la LEP en la entidad va a depender del tamaño del recurso 
percibido por la contribución parafiscal, la complejidad y las necesidades del sector escénico.  
En el caso de los distritos y los municipios grandes, las actividades administrativas de la LEP 
son más exigentes, dando como resultado la conformación de equipos completos enfocados 
en el cumplimiento de la normatividad y la gestión asociada a los recursos de la contribución 
parafiscal, dando pie a la creación de dependencias específicas para la adaptación y ejecución 
de la LEP. Sin embargo, en los municipios donde el ecosistema escénico tiene menor nivel de 
desarrollo, la gestión de la LEP resulta asignada como componente adicional de las actividades 
contractuales de los funcionarios o simplemente se amplían las oficinas misionales para 
incorporar personal a estas funciones. Este resultado es similar al ilustrado en el informe 2018 
de AAIC, donde se muestra como las administraciones municipales han modificado su 
estructura institucional, no solo cambiando las actividades de los funcionarios, sino también 
migrándolos desde otras dependencias; no obstante, el proceso de adaptación se ha visto 
mejor resuelto en las grandes ciudades, y en los municipios con centros metropolitanos. Por 
el contrario, los municipios rurales aun presentan dificultades en la adaptación y organización. 
Si bien la ubicación de la LEP en la institución y la estructura administrativa que soporta estas 
actividades determina el nivel de ejecución de los recursos de la contribución y cumplimiento 
de la norma, es importante resaltar que la relación entre las instituciones municipales juega 
un importante papel en la correcta aplicación de la ley y sobre todo en la óptima ejecución de 
los recursos, pero es en este punto donde surgen las dificultades de gestión.  
 
De acuerdo con las entrevistas realizadas, los entrevistados perciben inconvenientes en las 
decisiones administrativas a pesar de la autonomía administrativa de los entes territoriales, ya 
que las actividades relacionadas con la recaudación y ejecución de los recursos necesitan de 
la validación de múltiples instancias, lo cual alarga el proceso de ejecución. Este cuello de 
botella es más evidente en los municipios más pequeños, donde la capacidad de gestión del 
recurso LEP es más reducida, conduciendo así a la aparición de incentivos al incumplimiento 
de la norma, afectando la confianza institucional, ya que no se tienen claras las funciones de 
las entidades participantes y se crea un vacío en las responsabilidades, dando como resultado 
una perdida en la confianza institucional. Esta pérdida de la confianza institucional desemboca 
en un doble esfuerzo por parte del Ministerio de cultura, por una parte, en continuar con su 
función de seguimiento de la ejecución de los recursos LEP, por otro lado, subsanando los 
inconvenientes generados por el incumplimiento de la norma. De otro modo, cuando existe 
una armonía entre las entidades institucionales, se puede llegar a mejorar la implementación 
de la norma en cuanto al cumplimiento, conocimiento y retroalimentación de la normatividad 
e incluso optimización y procesos de seguimiento. 
 

El comité de la contribución parafiscal  
Justamente la LEP tiene un mecanismo para favorecer la coordinación entre entidades 
territoriales a través de la conformación de la contribución parafiscal cultural de los 
espectáculos públicos. El decreto 537 de 2017 establece la conformación de esa instancia en 
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la jurisdicción municipal, con el objetivo de definir en cada vigencia el monto de los recursos 
de la contribución destinados a escenarios de las artes escénicas de naturaleza pública, privada 
o mixta, de igual manera, determinará cuales son los proyectos beneficiarios de la 
contribución. De acuerdo con la normatividad actual, los comités estarán conformados mínimo 
por el alcalde del municipio o distrito, el secretario de Hacienda, el responsable de cultura en 
el municipio o distrito o sus respectivos delegados, un representante del Consejo de Cultura 
del respectivo municipio o distrito, un representante de los productores de espectáculos 
públicos en el municipio o distrito y finalmente un representante local del sector. 
Aunque la normatividad es clara en la conformación del comité de la contribución parafiscal, 
la elección de los representantes de productores y de los sectores escénicos no está 
reglamentada en la ley, es decir que los municipios tienen plena autoridad para determinar la 
elección de los participantes del comité. En la mayoría de los municipios existe una intención 
de conformar un comité representativo, para el caso de los representantes del sector y de los 
productores, se busca la participación a través de convocatorias públicas. Como resultado de 
esta medida se espera que los municipios respondan a las necesidades del sector escénico y 
como institución se brinde confianza, además de garantizar la capacidad de gestión de los 
recursos. 
A pesar de lo mencionado, la realidad es distinta sobre todo en los municipios con un alto 
grado de ruralidad ya que el reducido ecosistema escénico no cuenta con las condiciones 
suficientes para satisfacer los requerimientos de las convocatorias. Por ejemplo, el municipio 
de Cajicá diseñó una convocatoria pública para la selección de los representantes a 
productores teniendo en cuenta la información registrada en la plataforma PULEP; sin 
embargo, el único productor con la información actualizada era la misma entidad responsable 
de cultura en el municipio, es decir que el instituto de cultura y turismo de Cajicá jugó como 
representante y como secretaría técnica en el comité de la contribución. Otro ejemplo claro es 
el caso de Granada pues plantea un panorama con amplias oportunidades de mejora debido 
a que, al momento de realizar la entrevista, el entrevistado indicó que el municipio desconocía 
el funcionamiento de la LEP y no había conformado el comité. Por otro lado, Bogotá tiene un 
caso particular ya que el comité de la ciudad es el más nutrido del país, cuenta con la 
participación de más entidades que las establecidas en la norma. 

► Capital humano y capacidad de gestión 

El nivel de cumplimiento de la norma, como se vio anteriormente está sujeto a las estructuras 
administrativas institucionales, no obstante, son las capacidades de gestión y la calidad del 
capital humano de las entidades lo que determinan el correcto funcionamiento de la LEP y su 
oportuna aplicación. En otras palabras, el nivel de cumplimiento de la LEP depende 
directamente del conocimiento del equipo humano y del entendimiento que éste tenga de la 
normatividad vigente.  
 
Como muestran los resultados del estudio cualitativo, se mantiene el hallazgo de AAIC (2018), 
donde se evidencia una relación inversa entre el tamaño de los municipios y las limitaciones 
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relacionadas con el capital humano disponible. En las grandes ciudades se percibe un mejor 
funcionamiento de los grupos de trabajo, sin embargo, en los demás municipios hay una 
necesidad de personal para cumplir con los requerimientos de la norma. 
 
Como se menciona anteriormente, el proceso de adaptación administrativa para la gestión de 
la LEP está estrechamente relacionado con las condiciones políticas de los municipios, así 
como con la coyuntura que estos presenten. En otras palabras, los equipos técnicos están 
sujetos a las decisiones administrativas de los municipios, por lo que se presenta una 
periodicidad en la contratación de los funcionarios que dificulta la continuidad de las 
actividades de gestión de la LEP. Esta situación se agrava en los municipios donde la gestión 
de la LEP se asigna como actividades adicionales en los contratos de los funcionarios 
responsables de cultura, puesto que el periodo de aprendizaje puede requerir un esfuerzo 
mayor. En cambio, en las ciudades y municipios donde la adaptación administrativa se dio de 
manera resuelta, la estructura administrativa es lo suficientemente sólida para soportar la 
coyuntura política de la institución, manteniendo una continuidad en los equipos técnicos, 
siendo menos propensos a la pérdida de conocimiento adquirido. El desconocimiento de la 
norma por la pérdida de conocimiento adquirido no exime a los equipos de trabajo del 
cumplimiento de la ley, por el contrario, requiere un doble esfuerzo enfocado en el 
entendimiento de la ley, y por otro, en la subsanación de los errores cometidos, por equipos 
de trabajo anteriores.  
 
Por lo que el ministerio de cultura ha tenido que modificar su rol social respecto a la 
implementación de la LEP. Además de la realización del seguimiento a los recursos LEP, el 
Ministerio ha tenido que actuar como ente de control de los procesos de inscripción y gestión 
de las actividades relacionadas con la implementación de la ley, de igual manera, ha tenido 
que desempeñar actividades de reconstrucción histórica de la información, a causa del mal 
manejo de los registros por parte de los municipios. 
 
En resumen, el nivel de cumplimiento de la normatividad está estrechamente relacionado con 
el tamaño del municipio y la cantidad de recaudo de la contribución parafiscal, ya que esto va 
a determinar la conformación de los equipos técnicos de los entes de cultura de los territorios, 
así mismo, la constante exposición de los funcionarios a las actividades de gestión permite un 
mejor entendimiento de la norma y propician un trabajo entre instituciones más ágil y 
oportuno.  
 
Una de las mayores dificultades que tienen los entes de cultura municipales y distritales recae 
en la pérdida del conocimiento técnico por parte de los funcionarios encargados, cuando los 
puestos de trabajo de los responsables de cultura son de alta rotación. En estos casos son las 
demás entidades locales o el ministerio de cultura quienes tienen que hacer un mayor esfuerzo 
para sensibilizar y recordar la normatividad a los responsables de cultura, propiciando así un 
escenario con incentivos a incumplir a cabalidad con lo establecido por la ley.  
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Hallazgos, buenas prácticas y recomendaciones  
------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
En este capítulo se presentan los principales hallazgos de la investigación, algunas 
recomendaciones para tener en cuenta y las buenas prácticas identificas que han permitido 
una mejor inversión de los recursos parafiscales en los municipios. 
 
Concentración del recaudo y la inversión de los recursos parafiscales en pocos 
municipios. Desde los inicios de la LEP en 2012, había condiciones preexistentes en los 
municipios que facilitaban el nivel de recaudo, como la infraestructura, que a la vez también 
ampliaba las posibilidades de la inversión de los recursos de la contribución parafiscal. Este 
ciclo virtuoso de los recursos LEP este asociado a los conglomerados urbanos que se 
caracterizan por tener ecosistemas culturales robustos, concentrar los niveles de recaudos, la 
inversión de los recursos y disponer de mejores capacidades institucionales para asegurar la 
ejecución. Este ciclo virtuoso ha generado una alta concentración de los recursos en Bogotá, 
seguido por Medellín y Cali (con una amplia brecha entre los tres municipios). Contrario a 
estos municipios están aquellos que se benefician de manera esporádica de los eventos que 
hacen los promotores y generan recaudo al municipio, en la mayoría de estos casos los montos 
de recaudo son bajos (inferiores a diez millones de pesos), las posibilidades de inversión 
escasas y las capacidades institucionales débiles, sin embargo, hay evidencias de municipios 
que han logrado invertir los recursos, un mérito asociado a la voluntad del funcionario público 
a cargo.  En la mitad de estos dos extremos, están aquellos municipios que tienen presencia 
de los factores determinantes de la inversión explicados en el primer capítulo (un ecosistema 
cultural activo, una oferta y audiencia modesta, presencia de infraestructura, capacidades 
institucionales) pero con escalas proporcionales al tamaño del municipio. En este grupo las 
brechas entre los municipios son amplias y no hay una característica común que explique su 
comportamiento frente a la inversión de los recursos, pero una característica transversal está 
asociada con la voluntad política y de gestión de los funcionarios públicos responsables.  
 
Limitadas capacidades institucionales para la implementación de la LEP. Sin importar el 
tamaño o el nivel de desarrollo del municipio, todos los municipios requieren generar y 
fortalecer las capacidades en la implementación y uso de la norma. No puede suponerse que 
los conglomerados urbanos por su robustez invierten los recursos en la misma proporción que 
recauda, sin embargo, si se puede afirmar que tienen mejores posibilidades (mayores 
oportunidades) por el tamaño y desarrollo del ecosistema cultural. Asimismo, no puede 
afirmarse que los pequeños municipios no pueden implementar la norma, pero si tienen 
menores posibilidades de inversión. De tal manera las capacidades institucionales parecen ser 
una condición necesaria, más no suficiente para la inversión de los recursos, el nivel de 
desarrollo de los ecosistemas culturales también incide en la inversión.  
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Inexistente gestión de información de los ecosistemas culturales para la elaboración de 
los proyectos de inversión. Sin importar el tamaño o el nivel de desarrollo de los municipios, 
todos requieren información del ecosistema cultural para saber con qué infraestructura 
cuentan, el estado de esta infraestructura, la sostenibilidad y gestión de los espacios culturales, 
las apuestas de programación, la recepción de los públicos a la oferta presentada; así como el 
estado de los procesos creativos, las capacidades de los agentes e intermediarios (existencia). 
La información a manera de diagnóstico, caracterización o mapeo permite diseñar estrategias 
para la inversión de los recursos en función del fortalecimiento del ecosistema local y no solo 
de la infraestructura.  Esta información es indispensable para las decisiones. 
 
Dependencia de la oferta internacional para generar un alto nivel de recaudo. La oferta 
internacional representa al menos el 50% del recaudo del país. El nivel de recaudo de los 
ecosistemas de los municipios de conglomerados urbanos se nutre principalmente de la oferta 
internacional. Los promotores que logran conectar la ciudad con esta oferta atraen más 
recursos, lo que incrementa las posibilidades de inversión hay a su vez genera mayor 
infraestructura por tanto más posibilidades para los artistas internacionales. El caso de Bogotá 
es el círculo virtuoso del fortalecimiento de un ecosistema, que por su dotación inicial se 
favoreció de la norma y ha podido robustecer el ecosistema. (Con la inversión de lo público) 
Esto explica por qué Bogotá duplica a Medellín en posibilidades, por ejemplo.  
 
Dependencia de los promotores para generar recaudo en municipios con ecosistemas 
culturales incipientes. Los promotores son un intermediario cultural que determina las 
posibilidades de recaudo de un municipio en función de sus intereses. Los promotores de 
eventos del país son quienes, con base en su conocimiento de públicos y de la oferta artística, 
eligen los municipios para llevar a cabo los eventos. En los criterios de selección contemplan 
la flexibilidad de las normas para hacer eventos masivos, la capacidad de recepción y el precio 
de los alquileres de los venues, la facilidad de los públicos de desplazarse hasta el sitio del 
evento, entre otros atributos. Los servicios técnicos para la producción del evento y logísticos 
requeridos usualmente son contratados en las ciudades capitales. En conclusión, los 
promotores no tienen una relación con el ecosistema cultural del municipio, razón por la que 
ante una negociación de mejor provecho son espacios fácilmente sustituibles y por tanto el 
recaudo puede movilizarse. Esto también muestra porque muchos de los municipios que 
recaudaron en los últimos cinco años, solo lo han hecho una o dos veces, siendo estos 
recaudos “golondrina”.  
 
Los recaudos “golondrina” son difícil de invertir en los municipios receptores. Las 
evidencias muestran que aproximadamente el 50% de los municipios que realizaron eventos 
entre el 2018-2021 realizaron menos de dos eventos con una boletería de al menos tres UVT. 
Estos municipios, deberán generar las instancias de participación, procedimiento y gestión 
exigida por la norma para poder hacer usos de los recursos, que, según la información del 
anuario estadístico, teniendo en cuenta los 50 municipios de menor recaudo en promedio 
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tienen 3.735.911 pesos en cuatro años. Es probable que estos municipios encuentren en que 
invertir estos recursos según la norma, pero tienen pocos incentivos en generar capacidades 
institucionales permanentes debido a que son recursos ocasionales.  
 
No hay articulación entre los municipios ciudad-región para hacer un aprovechamiento 
de del recaudo en función de especializar la región.  Existe una relación directa entre los 
municipios que conforman ciudades-región en el que la presencia de una ciudad capital 
(conglomerado urbano robusto) ofrece beneficios a aquellos municipios cercanos en la 
medida en la que generan los eventos en el municipio (sin demandar ningún servicio del 
municipio) y este recibe el recaudo.  La problemática que tienen esto es que son los 
promotores quienes generan todas las condiciones requeridas para hacer el evento y que ante 
obtener menores costos o barreras normativas en la ciudad principal tienen incentivos en dejar 
de producir los eventos en estos municipios, quitándoles así una fuente importante de 
ingresos para robustecer el ecosistema cultural. Podría ser una oportunidad económica para 
el municipio generar una oferta de servicios conexos por los eventos, buscar inversión privada 
para consolidar una infraestructura permanente, entre otras.  
 
Las estructuras administrativas de los municipios se han adaptado de manera parcial 
para la gestión de la LEP. Los municipios grandes han adaptado sus estructuras 
administrativas de mejor manera para cumplir con los requerimientos de la LEP, migrando 
personal de otras dependencias o asignando funciones a los contratos de los funcionarios 
actuales; en menor medida se han creado dependencias para el trabajo específico de la gestión 
de la LEP. Por el contrario, los municipios pequeños aún tienen en la adaptación de sus equipos 
de trabajo para la implementación de la norma. Adicionalmente, la periodicidad a la que están 
sujetos los cargos de los equipos de trabajo dificulta la continuidad de las actividades de 
gestión de la LEP y propicia la pérdida de conocimiento y de capacidades técnicas. 
 
La falta de comunicación entre entidades es una causa importante en el incumplimiento 
de la norma. Existe una relación directa entre la capacidad de coordinación de las entidades 
municipales y el nivel de cumplimiento de la norma. La brecha en la comunicación y la 
coordinación de las entidades se profundiza por la falta de voluntad de los equipos de trabajo, 
propiciando la aparición de cuellos de botella, los cuales generan incentivos a saltarse la 
normatividad. La LEP, a través de la conformación de los comités de la contribución parafiscal, 
propone una herramienta muy útil para mejorar la coordinación entre entidades e instituciones 
municipales. 
 
Subjetividad en la interpretación de la norma. A diferencia de otros mecanismos del 
Ministerio de Cultura que fortalecen el ecosistema cultural, la LEP tiene una estructura legal y 
normativa mucho más compleja, la cual da lugar a interpretaciones subjetivas de la ley por 
parte de los funcionarios de los municipios. Esta diferencia en la concepción de la ley dificulta 
el funcionamiento del mecanismo y aumenta la brecha de comunicación entre el Ministerio 
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de Cultura y las entidades de cultura responsables de cultura, dando como resultado un nivel 
de incumplimiento más alto del esperado. En estos casos, el ministerio de Cultura ha tenido 
que hacer un esfuerzo adicional en hacer una reconstrucción histórica del seguimiento de los 
recursos para subsanar el incumplimiento por parte de las entidades municipales. 
 
Dificultades en la planeación. El mecanismo de la LEP tiene un inconveniente en el diseño 
en relación con el recaudo y la apropiación de los recursos, ya que las entidades municipales 
y el ministerio tienen hacer estimaciones de cuanto se va a disponer del recurso sin tener 
certeza del nivel de recaudo y los proyectos en los que se puede invertir. Dando como 
resultado una situación de retraso en la inversión de los recursos, o una situación de 
incumplimiento de la norma. 



2.  Diagnóstico regional sobre esquemas de 
producción y brechas de capacidades en los 
oficios de producción escénica en Colombia







, “los agentes 

pérdida en la confianza institucional”.

para cumplir con los requerimientos de la norma.” 





 

escénicas “van desde la música vocal e instrumental, la danza y el t
versos cantados, y [otras] expresiones culturales […] del patrimonio cultural intangible”.

Son “las representaciones en vivo de expresiones artísticas en teatro, danza, música, circo, magia y 

l ámbito doméstico”. 

“En un teatro se pueden distinguir cuatro grandes grupos profesionales de acuerdo con la 

1. Personal escenotécnico (maquinaria, luz y sonido, utilería, vestuario…) 
2. Personal administrativo (gerencia, comunicación, boletería…) 

El personal escenotécnico, liderado por el director escénico, es el encargado de la “realización de 



de cada uno de ellos se integran las artes aplicadas”.

Abarca “la escenografía – –
– – –

– –
–

– (…) traduce las imágenes tridimensionales en planos, secciones, cortes, alzados 

rdines)”

 

Es el trabajo de “dos o más personas, involucradas en interactuar entre ellas, en uno o varios 
objetivos comunes” (Patel et al. 2012, 1)

• 

• 
• 

aprender. Es “un enfoque educativo de enseñanza y aprendizaje en el que grupos de aprendices 
rear un producto” (Laal & Laal 

é́



• 
• 
• 

• 

• 
• 

• 
• 
• 
• 

“La economía social y solidaria hace referencia a las empresas y organizaciones (cooperativas, 

objetivos sociales y medioambientales específicos y de fomentar la solidaridad.” (Organización 

y el público) en el que “emprendimientos sociales y organizaciones voluntarias hacen intercambios 
activamente entre ellas” (Kay 2005, 168)

“Las redes de trabajo se forman 

a los propósitos de cada participante.” (Echeverría Muñoz, Carlos)

Economía social y solidaria: 
Las acciones de la economía solidaria son iniciativas de 
base sin ánimo de lucro, no son llevadas a cabo por 
empresas capitalistas y provee servicios que no son 
administrados por el gobierno. “Son acciones 

Gestión estratégica en proyectos culturales
En un proyecto integral de gestión, se conforma y 
desarrolla en torno a tres proyectos interdependientes: 



empresariales de iniciativa ciudadana que producen y 
distribuyen bienes y servicios de acuerdo con sus propios 
procedimientos únicos”. Esto es: son iniciativas de base, 
no tienen ánimo de lucro, no son llevadas a cabo por 
empresas capitalistas y la provisión de servicios no es 
administrada por los gobiernos .

La confluencia del sector de las artes y el entretenimiento 
con estos modelos ha contribuido a fomentar la 
participación comunitaria y el desarrollo local al aumentar 
la cohesión social y facilitar el acceso a la protección social 
(como en el caso de DocServizi en Italia), ha incrementado 
la voz y la representación colectivas de los trabajadores 
del sector, y ha impulsado la formalización y el crecimiento 
de las mipymes

Economía plural: 
De la economía social y solidaria se desprende el concepto 
de economía plural que significa que los actores “tienen 
una amplia variedad de motivaciones detrás de la 
producción y distribución de bienes y servicios que se 
limitan meramente al interés propio o a una racionalidad 
enfocada en la optimización”.

Empresa social:
Es un “negocio con objetivos sociales específicos como 
propósito principal. Las empresas sociales buscan 
maximizar sus ganancias al tiempo que maximizan los 
beneficios para la sociedad y el medio ambiente, y las 
ganancias son utilizadas, principalmente, para financiar 
programas sociales”.

Proyecto artístico: Define todos los aspectos relacionados 
con la programación; La coherencia de la programación de 
las obras presentadas, de los equipos artísticos y técnicos 
a cargo, así como del conjunto de actividades paralelas 
(presentaciones de libros, realización de cursos y 
seminarios, investigaciones…) o de la programación 
expandida (acciones con formatos o realizadas en 
momentos y lugares no convencionales) responden a una 
finalidad e intencionalidad artísticas singulares.

Proyecto de producción: Responsable de todos los 
aspectos técnicos, logísticos y constructivos de los 
espectáculos y las demás actividades programadas; Su 
función consiste en dimensionar el proyecto y coordinar 
los distintos equipos humanos, las infraestructuras 
técnicas, los recursos materiales y la logística necesaria 
para llevar a cabo la programación. Todo ello teniendo en 
cuenta los recursos económicos y el tiempo disponible, 
con el fin de ofrecer los espectáculos y el conjunto de 
actividades programadas a los distintos públicos 
receptores en condiciones óptimas. 

Proyecto de desarrollo territorial o comunitario: Vincula 
al teatro con los distintos territorios (espaciales, virtuales 
o sociales) del lugar donde está ubicado y que incluye 
tanto el trabajo con la comunidad, como la función 
educativa o la dinamización de los colectivos artísticos 
locales. El proyecto de desarrollo territorial sitúa al teatro 
en la intersección de las diversas sensibilidades y 
territorios –no solo físicos sino conceptuales (de la 
vanguardia o las diversas tradiciones escénicas)– que 
actúan como referente del equipamiento. Un centro 
cultural tiene una dimensión simbólica que interactúa con 
las comunidades que lo rodean y tiene por objetivo 
hacerlas avanzar. Por ello, una estrategia integral debe 
asumir que junto al proyecto artístico y de producción se 
requiere una estrategia de interacción con todas las 
comunidades –estéticas, sociales o geográficas– que vaya 
mucho más allá de la comunicación. 

Se pueden identificar, como mínimo, cuatro grandes 
estrategias de desarrollo territorial: a) la implicación con 
las comunidades, b) la creación de nuevos públicos, c) la 
cooperación con organizaciones similares y d) el 
desarrollo del sector escénico local (nacional e 
internacional). (Schargorodsky & Bonet, 2023)



Proyecto de desarrollo territorial o comunitario

Schargorodsky & Bonet, 2023
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• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 



























eso, vieron que el ‘circo tradicional’ también necesitaba su espacio, entonces al festival se le puso 

y el tío abuelo lo destacan: “me parece bien porque uno e
maneja pedagogía, psicología, corporal […] lo actoral, lo teatral, terapeutas, uno es comercial, 

– —
s muchachos, a esos artistas, les va a servir mucho” dice la mamá, y el tío 



abuelo destaca que “[A] Nosotros nos interesa muchísimo aprender y enseñar de eso para poder 

demás”.

“Nosotros nos dedicamos a patrimonio,

promoviendo el patrimonio inmaterial del Meta.”



circo tradicional en el departamento y para “resaltar esa identidad de circo”.





sociales, “pero ya es como de la familia, dice Natalia”. Su papá bromea con que le van a construir 

Elvis Martin dice explícitamente que “la idea es que el recurso quede dentro de la familia san 
pascualista […] no consigo gente aparte porque para eso tengo a mi equipo de trabajo”. Aquí el 

parte de la fundación: “Cuando son los estudiantes los que bailan, esas funciones las hacen los 

bailadora o la esposa del bailador.” El sonido y el montaje de tarima, esos sí, se contratan con 

“no más con que tengan la voluntad, es suficiente” dice Natalia. Elvis piensa parecido, para él, lo 

artistas circenses “para entender mejor el manejo de público, esa psicología, ese trato”. No es sólo 
Cristofer el que valora las habilidades comunicativas: “¡Claro! Nosotros nos interesa muchísimo 
aprender y enseñar de eso para poder tener un trato social mucho mejor” dijo uno de los payasos 

“el artista es muy social. Un buen artista tiene que ser social ¡comunicar! 
Comunicar tanto emociones, tanto expresiones, tanto generar al público lo que quiere generar”. 



erlo reír […] 

Y otro payaso añadió que “hay algo bonito ahí y es que si a él le va bien y es una estrella, a mí me a 
ir bien porque yo pertenezco al mismo grupo […] Entonces la gente que viene a verlo a la estrella, 
me va a ver a mí también”.

én. “Hay unas técnicas 

certificadas pero han funcionado a través de la vida” explica el tío abuelo de Cristofer. Natalia 





que hablamos reconocen la importancia de la formación formal. “De pronto la tradicional sepa más 

somos profesionales” dice el tío abuelo de Cristofer. La carencia de un título profesional es una 

–
—

fue muy buena. “A diferencia del curso del SENA, los profesores en los Andes sí eran expertos en 
artes escénicas y circenses” dice Gina. Este curso incluyó formación en producción, mercadeo y 

“Ojalá se repita y se amplíe porque hay muchas líneas de artes en el circo”, concluye ella sobre esta 

– —



profesión […] entonces no estamos con el cartón de profesional ¡pues hasta ah

conocimientos…]

    







promover y preservar la música vallenata. El festival considera un cartel “taquillero” para poder 











a por Barranquilla, Santa Marta, Cartagena, Ciénega…… 

debido a la costumbre de que “entre más volumen, mejor” se pierde la sensibilidad necesaria para 

“sacralidad” al ingresar al teatro.



“pocos, haciendo muchas cosas.”

dizaje y desarrollo. Nos dice Antonio: “Jesús se formó como nos 
formamos los técnicos empíricamente acompañando consiguió un trabajo como asistente”



 
 

    

    



–



: “Muchas veces la labor del técnico se aprende empíricamente, entonces 

y en otras tecnologías....” 



enfatiza: “Si 
alguien se puede capacitar y después puede replicar con todos, sería maravilloso.”













lo expresan: “Somos muy organizados, muy metódicos, no dejamos nada al azar; somos muy 
rados en ese espacio”. En cambio, organiz

: “tratamos de que el niño se acerque al teatro trayendo 
el papá, porque es que es complicado que el papá traiga niño…” También consideran que para cuidar 







 

 

 
 

    







“Es crear una red y un 
ecosistema sostenible. Que si yo no puedo, alguien venga, que si no tienen a alguien, yo voy…Incluso 
apoyarnos en la gestión de recursos”.



–

La Casa de la Cultura nació en 1970 como una fundación sin ánimo de lucro para “velar por el 
desarrollo cultural de los ciudadanos del municipio”. La Casa de la Cultura no sólo es un espacio para 

amigos apasionados por el bolero con el fin de “aportar al desarrollo cultural de Pereira mediante 
la promoción, difusión y fomento de este género romántico”. Este es el festival de boleros m



e “la familia por el lado de 

nada”.



preservar el legado de Manuelucho el ‘héroe del teatro popular de títeres’. “Nosotro

tienen con qué pagar”.



– –

– –

—

“Y creo que el método de

buscar un espacio, con el teatro que está empezando”.







…él tiene muy buen manejo del sonido, muy buen manejo de las luces y conoce el teatro: 

en la región. “nosotros pagamos tan poco que no nos podemos dar el lujo de exigirles” dice Nidia. 

habilidades que Viviana destaca de su técnico: “si se nos daña una luz, él es capaz de arreglarla. Para 
mí es súper importante que yo no tenga que mandar a arreglar las cosas sino que él me las arregla”. 

principal de ellas. “Siento que a la gente joven todo hay que decírselo” señala Viviana del trabajo 

reconoce los regaña mucho cuando los ve inactivos, pero que “Cuando tienen claro qué deben 
hacer, todo fluye”.

decirles qué hacer y valora mucho que tengan iniciativa: “Yo am
con ideas ¡venga! Los amo […] además porque estamos en un mundo creativo”.



Alfonso Torres tampoco le satisface los técnicos que trabajan en su ciudad “En Pereira se consigue 

uy malo; puede que tengan los mejores equipos, pero no los saben manejar”. 

tes escénicas. El programa, dice Juan Esteban, se centra en estudiar la teoría “ver quién 
ro en Europa y cuáles fueron sus puntos de vista… y todo eso es muy lindo, 

Manizales”. Así es que Luis y Juan Esteban coinciden en que, a pesar de haber tomado la e



Juan Esteban, en cambio, dice que “En mi caso ha sido más bien como por cuestión de amistades. 

que ya sabía”.

– –
montaje de luces a una sala, entonces ‘parce ¡lléveme, lléveme! Yo solamente voy y le ayudo 
a montar luces, y voy y monto luces […] y yo siento que la mayoría de los chi

conocimientos con sus amigos y “entre todos hemos aprendido cosas en otr
nosotros mismos nos hemos compartido la información”.



por tamaño y por su trayectoria. “No es por discriminar, pero deberían separar una cosa de otra […] 
deberían calificar distinto a los que están comenzando que a los que tenemos una trayectoria larga”.





con él durante el evento: “No te vayas. […] Si montas y te vas, no estás haciendo nada […] Pero si te 
quedas, aprendes”. Le enseñó a usar la consola de sonido, cómo subir y bajar el volumen y cómo 

e empezara el evento le dijo a Andrés “en este momento yo tengo que 

Bajito y vuelvo”. Fue la primera vez que Andrés manejó el sonido, a él le gustó y puede



–

sesora. “Mi sueño es activar la 
industria cultural del Pacífico”.

“lanzó al agua” a organizar los espectáculos de los Juegos de Mar y Playa de Coldeportes. No tenía 



–

– —



tengo con ellos [los colectivos a los que apoya], que sólo hacemos encuentros, festival y formación”. 

cultural tumaqueña, a la que le faltan propuestas distintas a la del arte tradicional. “En ese 
– —en la creación de las puestas en escena […] 

no nos hemos arriesgado a generar una puesta en escena”

pero ha sido mal administrado y hoy es un espacio inutilizable. “Llueve igual adentro que afuera”, 



“Ellos trabajan por necesidad, por ganarse una plata” dice Washington sobre los muchachos de El 
Bajito que emplea “pero ahora les gusta ese trabajo”. Su idea es mantenerlos trabajando con él para 

y los trata con respeto. “Para ellos es como una sabrosura, pues. De hecho, en estos días, hablando 
los chicos, me dice ‘ah no, es que a él le fascina irse con usted porque dice 

que allá come lo que [quiere]’”. Washington le dio mucha importancia a ese comentario, pues 

a nadie en su entorno que la tenga. “Aquí todo es empírico”. En Nariño hay una oferta académica 

Youtube. “Todo es empírico […] Aquí Youtube es el que ayuda muchísimo” dice Óscar. Washington 
lo exalta aún más: “para mí ha sido ¡wow! Es mi maestro”. Los tut



Yo en mi celular tengo todo […] Como no soy estudiado en esta parte de sonido, entonces 
[ahí] yo tengo todo: cómo ecualizar un bombo […] cómo cuadrar, cómo configurar. 
Entonces, cuando alguna cosa, voy a mi cuaderno de notas […] Aquí tengo: 

El segundo método predominante de aprendizaje es “con las personas, con ingenieros, con amigos, 
con amigos de amigos”, dice Washington. A pesar de que Óscar insista en que “a los territorios no 
llega producción de afuera”, en Tumaco sí se organizan espectá

“
No, mira, así, así y tal?”

producciones. “Entonces va uno mirando consolas… Bueno, no sé cómo funcio
tutoriales en Youtube”.

escénicas. “Es que [en] Cali son unos verracos”, dice Óscar, que además t

e logística: “cuando nosotros viajamos tratamos de 
aprender lo que vemos […] No ha habido alguien que nos siente y nos diga ‘mire, hay que hacer 
esto’ [sino] lo hemos visto cuando nosotros viajamos en cómo nos tratan a nosotros”.



 

    



los beneficiarios. “Sería ideal que la ley lograra identificar quiénes son los artistas o productores que 
más necesitan una inyección económica”.





–
—







Los colectivos de producción se caracterizan por una baja especialización en los oficios. “No 
manejamos cargos porque todos hacemos de todo” cuenta Cristofer Lozada, del Circo Mágico “Yo 

animador, DJ, parte administrativa.”. Usualmente están compuestos por artistas, principalmente, 

Como dice Natalia Carrillo “yo soy Detodito”. Pero también se involucra a la comunidad para trabajar 



explícitamente, por ejemplo, “aportar al desarrollo cultural de Pereira mediante la promoción, 
difusión y fomento de este género romántico” y







– —







afiche implica que Alfonso se siente con el publicista y le indique qué hacer; “ponga aquí, quite aquí” 





228Foto de cubierta: © Leoqueen 
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